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SECCION AMHNiSTRATiVA

■ DECRETOS DEL PODER
■ EJECUTIVO

señor Emi_ 1 
la Seccio_« 
■el Tbenefi- .

DECRETÓ M° ¡7231—E. -
Salta, Octubre 14 de 1953.
Expediente. N? 6634|Z[1952.
Visto este expediente en el que el 

lio Zamora, Comisario de Policía de 
./- nal Segunda de esta Capital solicita

. . ció de una jubilación ordinaria anticipada, de 
conformidad a las disposiciones del artículo 37 
de.la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que- Por Resolución N° 4007 (Acta N? 108) 
Y-”' de fecha 17 de setiembre del año en. cursó, la 

H. J-uñta ¡de Administración de la Caja de Jubi< 
- ' liciones y Pensiones hace lugar a lo solicitado 

por encontrarse el recurrente comprendido 
disposiciones de la - Ley -dé- la materia;

-Por ®llo, atento a lo dictaminado por 
■ \ ñor Fiscal de Estado a fe. 43 y en uso

en las

S6'-.

de Ya 
facultad conferida por el artículo 46 de la. Ley 
774Y" ' ' Y -

.El Gobernado? de Id Provínolo
Y D E C RE T A : . -

Art. -IV — Apruébase la .Resolución N° 4007

:J— (Acta N° 108) dictada por la H7 Junta de 
j Administración de la
. Pensiones de la Provincia de Salta en .fe'Cha 17 
I de setiembre del año en curso, Cuya ,parte- dis_ 

¡.positiva establece: "

'‘Art. Io — Dejar sin- efecto .la Resolución N? 
1405 (Acta N° 70)- corrientexa fs- 23*

"Art. 2o —Aprobar la. información . sumaria-co
rriente a ís. 20 y su ampliación de fs.- -41.

"Art. 3? — Acordar al Comisario? de Policía
i de Ja--Capital; 'don/Emilio ..Zamora, Matrícula*-  
i individual N° 3.9í2.382, el beñeficio -de una juY 
. bilación ordinaria anticipada de Confoíñiidad-aj 
j art. 37 de la -Ley 774? reformada.- por Ley 1341, 
j con' una asignación básica mensual de $ 442.70 
'm|n: CCtTATROCIEÑTOS CUÁRENTaYy DOS- PE

SOS CON SETENTA CENTAVOS' MONEDA NA*.  
GIONAL, a liquidarse con más los aumentos 
dispuestos por Ley: 954 y-decretos complementa^ 
ríos, desde la fecha en que deje de prestar ser_ 
vicios. : . ■ -

l'Art. 4<? — Mantener lo dispuesto por Resolu. 
ción N° 1404. (Acia N9 70)corriente a fs. 21".

- Art. 29 — Comuniqúese, publíquése, insérte®® 
Caja de -Jubilaciones y &n el, Registró Oficial y archives^.

- Y. RICARDO X DURAWD ?
~ ■ ■ ----Nicolás Vico-Giména'

Es feopia; ?.. 7 ü
- Sssitíago Félix Alonso; Horero - Y 

.'OficiaT ’ Mayos^ de Economía, F. y O. Pública^

DECRETO N° 7232—E.
Salta, Octubre -14 de 1953. ' .

‘Espediente-No/ 4464[S¡1951. ~
Y Visto estas actuaciones por las 'que el seño? 

Vicjor Alberto Sly solicita se.deje sin .efecto 
la adjudicación a su favor-de- 1000 hectáreas 
de terreno en ej lote fiscal Ñ9 3 del 'DCparfcu. 
mentó de General' San Martín, dispuesta^ por 
Decreto’ N° 1440 de fecha 29. de agosto del año 
ppdo. * . ’•• ■ . * '. _

y CONSIDERANDO Y - • -

Que por .presentación de fe. 31, el recurrente 
desiste de la adjudicación efectuada a su favor - 
en razón de. haber constatado que el lote ésv 
cuestión, había sido devastado por. el incendio 

. producido en el ¿ño 1948, razón por la cual ia\ 
madera existente .no puede. apearse por' Cuan- - 
•to sus diámetros son- inferiores - a los exigida® • 
por ¿Decreto<N9- 6399 -de fecha 27]4[5I; . ’ - *
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Que postqnorménte por Decreto $9 6735 de fe, 
10 de setiembre del año< en Curso,. sé’ fo 

^fudícan 1000 hectc&fi^s de térrenor.^iin su, ex- 
glotacian forestal, ubicadas-, en*  l<x fracción 4 
«• teté- fiscal • N9 2 Parcela. 3> dgl Ipie fiscal 

Departamento, .Genial; San MarttaJ

elfo

! dible, dado que ¡Con ello sé fomenta la indus- 
' trialización- - del. producto que utilizado a tal. fin 
reporta mayores, beneficios, evitándose^ la per, 
dida*-  de- una materia^. Prfox de primevísima ca- 
lidiad; . ;

Gobernador de la Provincia
D E O R E T A : ’

• Art. 49 
tese en el

Comuniqúese, publiques©, insér.
Registro Oficial y archívese.

RICARDOS J.
ífe. Vic® Gimen»;Nicol

Es- copia:
Santiago Félix AIgi 

yer de Economía, R. Y- Ór Públíga^-
s© Hfeiwra*

Oficial. Me ■

El Gobernador dé Id Provincia 
DECRETA:

x ¡ Déjase, sin efecto el -I^crefo N9 1440
- fechar 29. de. agosto, dé 1952, por el cual se 

¡adjudican a favor- dé! séñon Victor Alberto ‘ Sly, 
gara su- explotación*  forestal, 10p.0> hectáreas; de 
terrena, de la fracción. N° 5.4 del. lote fiscal N9 

■ & del- Departamento de_ Génerql San Martín.
Art. 29 — Comuniqúese, pub'Hquése, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

— Autorízase al señor LUCIANO A. 
MARTINUCCI, concesionario de 1.000 Has. en te 
Fracción N° 2— del Lote Fiscal N° 2 del De^ 
partamento General San Martín, a vender al-se
ñor Domizio Pedrana é hijos, materia prima ap_ 
ta para la. industria del terciado, producto pro
veniente de dicha, explotación forestal,

Art 29 —- Comuniqúese, publíqupsd insértese 
en - el Registro Oficial y archívese.

Art 19
7236—E,

RICARDO X DURAND
Nicolás‘-Vic© Gimena

«. prxo * ni ■ -P AND 
Nicolás Vico Gímela

Es cania:
- Sastiagcs? Félix. Alosma Horero

-Oficial- Mayor de- Economía, E y O. Públicas

Es; copia:
Santiago Félix Alonso Herrero, . •

Oficial Mayor de Economía, F. y O*-  Públicas

DECRETO
Salta, - Octubre- 14 dé 1« 5,2.
Expedieni
Visto esto expediente p ir intermedio del cugl 

el señor J-ilio R. Pérez; solicita reconocimiénto, 
de una . co ncesión de agu a pública para irrigar ■ 
-su propiedad denominada 
Santa Isabel,, catastro' N° 
frito de P 
una superí

1 CONSIDERANDO:

I Que - mee .iante résolución N9 448, de iqchq- l0 
de setiembre del año. en

( de Admini stracióm Génerpí de Aguas, de S-alfo 
; eleva a ce

e • N9 3529]P|53..

solicita; reconocimiéntq

Lote N° 3 dé lá finca
J23>, ubicada én eUDiS;

alares, Departemenio- ’ Chicoana, con 
de 5 Has.;’ y...cíe bajo riego

.curso, el- H. Consejo

nsideración- de

DECRETO 7233—& . -
Salta, Octubre 14 de 1953.
Excediente N°' 4964|C|953.
Visto éste expediente por el. que la empleada 

de Dirección General-dé Inmuebles, señorita Ma 
ría Alfina Duran, solicita sesenta días de licen, 
cía con goce dé sueldo y a~ partir del 10 de se- 
tiembr.e del. corriente año, por razones dé salud 
debidamente justificadas con el certificado mé_ 
dico coméate a fs- 2;

DECRETO N9 7235—E.
Salta. Octubre 14 de 1953.
Expediente- Ñ9í 2798|G|525.
Visto este, espediente, por ' intermedio del cual ¡ 

la- Comunidad Franciscana- solicita otorgamiento 1 
de una contestón de agua pública para riego-¡ 
de un inmueble de. su propiedad, denominado 5 
Misión Franciscana del Río CarctíParí, catastro 
N9- 1393, ubicada en eF Departamento San 
fin? con una superficie bajo riego d.e- 50- Hbsj Y<

este. Poder Ejecutivo, 
eh el- que ge. ha.el reconocimiento solicitado, 

dedo cumplimiento a- tp'dps. -loa réquiátqs.. esta
blecido por

Por ello,
por el señ( 
actuaciones 
por el artículo 355 del Código dé Aguas;

la Ley 775; -

, teniendo- < 
tor Fiscal de Es 
í - y - en uso de

cítente -lo dictaminado 
todo ce fs. 3j- de' estas 
la facultad 'Conferida

Gobernador d
D. E Q R E T A :

b la provincia

CONSIDERANDO: .

Por ello, atento a Ib informado por Contaduría 
General y estando la- recurrente comprendida e^ 
las disposiciones del Art. 69 dp' -la Ley N9 1581 
de.-1^53? -

El Gobernador de la Provínote
' ' ’D É C R E T A : .

Art. 19 -■ 
concesión- 
denominad < 
ISABEL, catastro N9 623; 
de Pu-lares,

otorgamiento solicitado, por encontrarle. :com-., t J
¡ prendido, en las disposiciones de la Ley .775; ■un

Que por resolución N° 481, dictada por el H. 
Consejo de Administración General de' Aguas- 
de Salta, con fecha 1'9- de setiembre del año en 
curso- el. mismo. prqppn,e q?J, Poder Ejecütiyq, el

— Otórgale él
dé- agua pública- para el * inmueble

reconocimiento -de una

o. LOTE NQ 3 DE LÁ FINCA SANTA 
ubicado en el Distrito 
ChiCoaña, de proPie-., Departamentc

ñor JULIO R. IEREZ; ' para-Irrigar, con 
dé dos litros;, sesenta y dos centilitros

Art.. Io — Concédense -sesenta (80) días d© 
Ucencia, con goce .de sueldo y a- partir del 10 
de setiembre del corriente año; a la empleada 
^e Dirección General Inmuebles, Srta. ICARIA 
ALBINA. DURAN, RQr razones de salud.
r Art. 29 - - Comuniqúese, •publíquese, insért&sq 
en el Reg’isU’o. Oficial y. archívesé

- ’ - R«AKDOL 00RW. 
r; . _ ' Nicolás Vie©- Gímela

. .. Es copia: -
'Santiago Félix Alomo Herrero ’

Oficial ’MayoF de Economía. E. y -Oí Pübliea&

DECRETA «9 72S&-<.
• Salta, Octubre 14' de 1953.
- Expediente N° 4632|M|53.

Visto las presentes. actuaciones por las qué 
©1 señor Luciano A. MartinuCci, concesionario 
d'e 1.000 Has. en te Fracción N9 2 del lote Fis
cal N° .2 del Departamento General- San.' Martín 

. Solicita autorización- para venden al señor Do_ 
miz¡o pedrana e\Hijo^; materia prima, apfo pa
ra--la "industria dél' terciado, producto proyenienj 
te dé» Las Explotación for.es.tqk qué reeútta*  en di-*,  
cha*  fracción;, y

CONSIDEgAÑDÓ: - q .

'■ Que el fundamento, de dicho pedido-, con el

| por segundo, a derivan Upl Río Fulares; por te
■Por ello, atento-a. lo dictaminado.por el señoracequia d-s su propiedad, r'"' -~

Fiscai dé Estado a fs-. 33; y en uso de. ta fgjsuL ¡ nen-te- ' y a perpétuidad^ 
cinco hectáreas.

'áPtedríd de' referencia tendrá, derecho. 
¡ de- veinticuatro horas en un' ciclo, de: 
con un caudal igual a la dóCeaya 
Caudal total

tgd conferida por el artículo 355- d£l Código de * perficie de 
j tiájé, la p: < 
a un turno 
cinco días 
parte del

Aguas;

El Gobernador de la Provincia 
’ - D E C R'E T A :

Art. 1o -— Otórgase una concesión de agua 
pública para el inmueble denqniinado .MISION 
FRANCISCANA DEL RIO 'CARAPAR!, catastro 
N9 1393, ubicado en el Departamento San Mar
tín, de {Propiedad de la COMUNIDAD FRANCIS 
CANA, para irrigar, con un caudal de veintL 
seis centilitros por segundo, a derivar déb río 
Caraparí, margen derecha, mediante bomba 
instalada sobre la precitada.- margen, con * ca
rácter temporal-^ev.GntjuaI,_ para riego dé una 
superficie dé cincuenta heqt-á-Deas.

Art. 29 — Déjase establecido que por np te„ 
nerse Ips atoros definitivas del río g que se 
refiera. ta concgsiqn otorgaba en el'presente ex
pediente, la cantidad concedida queda sujeta;a^ta 
efectividad de caudalees ¡del río’ en las distintas^ 
épocas del año, dejando a salvo, p.qr la tanto,, Iq 
responsabilidad legql y técnica de la® autoridad 
des Correspondientes de- la Provincia, que opor
tunamente’ determinarán para cada época los 
caudales. definitivos en virtud de las facultades 
que ■ les confiere él Código de Aguas.

"Art. 3o — La concésión otorgada en el presen
cual comparte Dirección dé Bosques y Fómén-to te decreto-, es con las reservas- previstas en los 
Agropecuario, es desde¡ /todo pui$o dgr yíáM áten, 1 artgj T7y 232r del Q. de Agitas. '

con carácter pérma, 
para riégé de, una su 

— Én época de- es-

(excluyendo el caudal
• dérivddo por la Dirección General dé Agita' y
En&rgíá: Eéct-ríca del -río

— Déjase' establecido que 
aforos definitivos del río a 

itere te concesión réconbci 
cretq, la eántidalfi' cóndédifia- queda" sujeta a la 
éfectividác E de Caudales'útel río en las distintas 
épocas del año, ¡dejande
•la responsabilidad legal .f tecniíCa de las'tauto^ 
ridades correspondí enté's

Art.: 29 
nerse los

Dulanes.
por no' te^
qu.e se re- 

nda- en el presénte-de

a salvo por lo tanto.,

rídades correspondí ^ntés de la Provincia' que .
I oportunamente determinarán para cada épbcá 
’ los caudales definitivos ©n virtud de las’facul- ■ 

lés ’ confíete el‘ Código de Aguág. •’ 
~ La concesión" reconocida én eí pre_ 

sente deceto, lo es coi. las’ reservas■ previstas- 
2 di Código dé Aguas

tades qué
i Art. 3o -

úículós 17 y ’23
de la'Provincia.

— Comuniques©, puElíqdesé,' ins’fe 
Registro Oficial y archívese.

.-RICAS
- Nicolás Vico 'Gimem

. Es copia: . . I ■ ~ ?
•S^sit^go.....Félix u^Lobso..'H^r<ro - 

;4e?- F’ f

en los • ar

Art. 4o 
tese en el

Qfi.Ciql M

POXWBAIW'--
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DECRETO J$9 7237—E.
- Salta, Octubre .14 de 1953.'

ExpédieriU Ñ9 3827(B|953.j
.Visto las presentes actuaciones Por las que 

los señores Bonillo, y Miranda; solicitan cambio 
d© ubicación de 'las- 1,000 Has. de terreno- adju
dicadas a su favor, para su explotación .forestal; 
por decreto N° 4775 del 20 de abril del Corrien
te año, ubicadas en la Fracción 33 del lote fis
cal N9 3 del Departamento • General San Mar_ 
iín, en razón a las ©normes dificultades: que se 
presentan para una normal como racional, expío- 1 
taCión de las mismas; -' !

? Por, ello, atento a. lo informado, por Dirección 
de Bosques y-Fomento Agropecuario y Jo dictar, 
minado por el señor Fiscal de Estado, - _ I

El Gobernador d@ la Provincia
DECRETA:. ¡

.'‘Que no se incluyó ei mparamiento súbra/ - DECRETO 7240—E...
sante en el certificado de referencia por estimar- Salta, Octubre -14- de 1953. 
que no Corresponde, ya que no- s© ejecutó coni
forme a las especificaciones -que indican, que: dé*.

Expediente NP -4682[A|53; te - - te-
Visto este expedienté en él que Ja-firma -AL=

be tener un espesor, de 20 cm. y se ha hecho --PA - SOC. DE RÉSP.-LTDA. interpone xecú^o
•apelación a la_ resolución N9 115, dictada 
fecha 16 de setiembre año en cur-so ’ por -í& 
Dirección General de Rentas; y tete' ' -

-juydel 309 ■ ote 400 aprobada por Decreto. 4754H CONSIDERANDO: ; t -•
del Poder Ejecutivo de la Provincia, atendible i r -- .“ ’v - ’ • ., ■ te- • , ' • ■ te‘ Que eu atención a las expresas dispo-teGionesi gl. pedido ya que. el menor espesor -comprobado , < te , te?.-i- ;z. . ■ ■ te1 ' - te^ de la Ley 1423, no (Pueden aceptarse las 2^2^

i te'Cnicamente, afecta efusivamente^ ai / ítem ' te! , nes expuestas por la firma recurrnte;
: calzada de -hormigón y.-no a- los demás ítem ¡ te - . -. /te • • ; ■ • . I Que por otra parte,-de-la presentación iorj.
como ser: cordones, juntas, etc.-que fueron eje_ ..te, ' // .- ,^-jn■ • • - mulada, no surge la existencia de

¡ justifiquen la exención en el pago del impuesta 
f aplicado por'la citará resolución; ' ’

Por ello, . '

El Gobernador de la Provincia
-DECRETA:

, Art;. í9 — Recházase la 'apelación iñterpues&sí ■ 
por la_ firma ALPA SOC. DE RESP. LTDA. a Fet 
resolución N9 115, dictada con fecha 16 tele - 
tiembr© del; año jen Curso por la -Dirección Gene
ral de Rentas y confirmas® la misma en •

de un espesor promedia de 8 can.

- * ‘'Que con ^respecto al Item 3— multa por -m.e_ 
ñores espesores comprobado^ ''en la Callea Ju-_

Art. tep — Dispon-efe© ©1 cambio de ubicación / 
de das--1.000 Has. ¡de terreno adjudicadas para’ 
su explotación forestal por decreto N° 4775 de ‘ 
fecha 20 de abril del Corriente año, a la firma ®ión, 
BONILLO Y MIRANDA, otorgando las mismas en 
lá Fracción- 38 ■— Lote.Fiscal Ñ° 3 del Depártate 
mentó- General Sam Martín, completando dicha 
superficie con parte de la Fracción -42 del refe 
rido lote, conforme al plano qu corre a fs. 14 
del expediente del rubro.

- Art. ?S — Comuniques®, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©. '<■

'* . RICARDO J. DXJRÁND
Nicolás Vico Gimem

catados de acuerdo a las - especificaciones; _

"Ou-e de acuerdo al- análisis presentado por 
la División Construcción -y Mejoramiento la muí 
ta de referencia debe ser de $ 3.282.Q1 mfn. y no 
de $ 4.358.35 m|n. como 
ción 735[59;

"Por todo ello,

sé aplicara por resolu-

el. H. Consejó de Administra.

"RESUELVE: ’

Es copia:
Santiago -Félix Alonso 'Herrero

Oficial Mayor de Economía, F; y O. Públicas

DECRETO N9 (7233—E. 1
Salta, Octubre 14 de 1953.
Expediente N9 4750|A|1953.
Visto este expediente en el cual Administración 

~ de Vialidad-de Salta, eleva a consideración y 
- ? aprobación dej Poder Ejecutivo-, copia de la Re

solución N° 797 dictada por el H. Consejo de la- 
misma en fecha 16 de setiembre del año en cur 

teso; .

«Por ello, ’

El Gobernador dé la Provincia
DE CRETAj

-Art. 19 — Apruébase la Resolución dictdda -por 
él H. Consejo de la misma en fecha ,16 dé $e„ . 

te tiemble del año en -curso, cuyo texto es el- sL 
í guíente: . ' !

• "Visto la nota que corre registrada bajo el * 
N° -3396 (Por la Cual el contratista de Jas'obras .

- de pavimentación de la diudajd de Salta don Pe.. 
dio JBeteikr, formula reparos-- al «Certificado. Par-

- cjal dé 'Obra N° 34, manifestando que en .el 
Item- 1— no se ha Computado  el total de metros.*

- lineales . de cordones removidos, que en el Item '
ha omitido liquidar el mejoramiento que 

se ha hecho en la calle ’BalCarce entre Anzoate_ 
/gui y Aniceto Latorre, y emel Item 
consideración a 3a muda que se le 
tunamente por menores
en-la calle Jujuy de 306 a 400 y

CONSIDERANDO:

-f’Que según- informe producido, -por eí-Jeíe d®
• Construcción y Mejoramiento,- el mismo realizó 
personalmente la medición _de cordones removí.

'' dos;? ' - „ > • • te * -te

espesores

á lo solicitado por • el
de pavimentación fde la' su® - partes.

"Io) No hacer 
contratista de las 
ciudad de Salta don Pedro Botella, . en los pun/ 
tos 19 y 29 de la nota de referencia. :

"2o Dejar sin .efépto adjreferendum del Poder 
Ejecutivo la resolución N9 757 recaída ete Acta 

í N° 115 dictada por la Administración de Viali
dad de Salta’ con fecha 8'dé abril del corrien„ 
te año y aprobada por Decretó N° ,4754 del Po- 
¡d'^r Ejecutivo y por la Cual ¿e fijaba una muL 

¡ ta dé $ 853.85 m]n. a la Empresa Pedro Befe- 
I lla,( por menores espesóte^ comprobados en la

- ccdíe Jujuy del 300 di 400;

1 '‘39) ' Fíjase por tal concepto una multa de
$ 3.282.01 m|n. _

“49.) Tomen Conocimiento Divisiones *Cons.trúc_  . tiendo ninguna disposición legal que se open„ ■ 
. tracción y Mejoramiento, Contable y por Se„ 
efetaría -General remítase copia de Id- -presente 

t Resolución cd Poder Ejecutivo a 'su&- eféctos"-. 
I Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial-y archívese.

- RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimew .

lugar
obras

Es capia:
Santiaga..Fálix Aloiíso Herrero .

Oficiar Mayor de Economía, F. y Qx Públissh ¡

3* — pide re- I 
aplicara opor | 
comprobados !

DECRETO 723P—E. te '5 . :
Salta, Octubre 14 de ,1353. y . - 
Visto las necesidades . dei servicio;

El 'Gobernador de la Provincia
‘ DE'.OR E T A :

- . Art. .1° — Desígnase Oficial 19 - (Inspector 
2da.) de la- Dirección General de Rentas de 
Provincia, al señorRENE ATILIO CARDON.

Art. 2° —- Previamente el peiéonal de referen 
cia deberá dar Cumplimiento al artículo 21 He 
la Ley11581|53. - -te -

Art. 39 — Comuniqúese, 'publiques©; insérte» 
se en el Registro Oficial y archives©, .. • - •

'• ' _ RICARDO X BÜRANIK • 
' .. Nicolás Vico Giroma-..

Art. 29 — -Ccniuníquesé, -publiquese, - toéétssé 
4S- el. Registro Oficial y archívese. . / \ . '

RICARDO.!
. ' - 1. Nicolás Vico Gimem .

Es copia: - . . r
_ Santiago Félix Alomo -Herrero ' >

Oficial Mayor de Economía, „F. y. O. Públiea® /

DECRETO 7241—EÍ.
- Salta,- Octubre 14 de 1953. '• '

Visto la solicitud pies'Cntada por la ¿iéño^á 
Colette Mirlan Newman de Ppinstequd y no -exte-

ga al pedido formulado en lá misma,

El Gobernador de..la Provincia ,
DECRE-T-A: te . . t

Art. 19. •— Autorízase a la eeñom Cblette Míria< 
Newman de Poinsteau, ct transferir cd señor Tós< 
M. Brizuela Mendoza,-él Iote-N° 14, -Polígono F 
de la-FÍnoa “HACIENDA DÉ CACHI", que íuém 

( aé’jucñcado a- su favor por Decreto N9 1807 del 
. 25 de setiembre, del ebrrieríte año, debiéndose.

- - j tender la escritura de dominio a favor .del’ señor 
/José M.-Brizuela Mendoza..

• ' Art. - 7 2.9.. * C omuníques e publiques e, i n sért ©se
¡ ea el Registro Of-i’cial...y archives’^— *

- .. ' ■ - .. . .... -■ .-. --
RICARDO X DURAFJD,.;

~ Nicolás Vico Gimepa - ’

de
la

E« copia: - -
, Santiago Félix A’Ionco Herrera
Oficial Mayor de Economía; T. y O. Páblicos

-• Es copia: - ' :
Félix- AIohsc - Herrero - -

Oficio! Mayor de. EconomíaE.- y -O.- 'Públicas

DECRETO &P ,724-2—E.
SALTA, Octubre 14 de 1953.'- - • - ,-~

•-Expediente N° -3675|Y|53. .
VISTO1 este expendiente por Jntermedip del -cual 

el - .señor Cornelia Y apura solicita -recohocimi ente 
d© una Concesión de agua pública para ríegó 
de su propiedad ¡denominada La Hoyada, cato/ ' 
tros Nos. 165, 271 y 2’9, ^ubicada*  én el- Partido ‘de? 
Chivilme, -Departamento/de- Chicoana, con- una su' 
'perficie. bajo riego..de 25,5-Has.; -y _ ' ....
CONSIDERANDO: ~ " te- j _ te , . /

Que -por resalücdón- N° 479, dictada -con fecha -

riego..de
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12.{de. setiembreJppdog el- H. Coñsejó' de Admi
nistración General-de . Aguas- dé.‘Salta, propóné- 
al -Poder Ejecutivo el reconocimiento solicitado/ 
por haberse dado cumplimiento a .todos-. Igs’ requi' 
sitos establecidos por la Ley 775; - ; ■’

(Por ello, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por -e*l  señor Fiscal de Estado a fs. 76 y én uso 
de la facultad conferida por el art. 355 del Có_ 
digo de Aguas;

’ -" * El Gobernador de la Provincia
-DECRETA:

tád ‘conferida por el artículo 46" de la Léy 774;

.El Gobernador de lá Provincia 
° .-DECRETAí - ‘

Por., todo ello y atento a 
el señor ‘Fiscal de Estado,, 
fs. 27 vta.; ;

' lo manifestado porT 
en gu dictamen ; de

Art. 1° — Otórgase una Concesión de agua 
público para el inmueble denominado: LA HOYA
DA, catastros Nos. 165/ 271 y 29, ubicado en 
el Partido, de Chivilmé, Departamento de Chicoa. 
na, de propiedad del señor CORNELIO Y APURA, 
para' irrigar, con un turno mensual .de seis ho
ras con todo el caudal del arroyo Tillan y un 
tumo de tres horas y media, en. un ciclo de rie, 
go de cuarenta -y ocho horas., con todo el cau
dal del arroyo- Chivilmé, o: 'derivar de los arro
yos mencionados, por las acequias de su pro
piedad, con carácter permanente- y a perpetui
dad, para; riego de una superficie de 24,5 Has. 
(veinticuatro hectáreas, cinco áreas). — En épo
ca !de abundancia de agua, establécese un cau, 
dal de doce litros, ochenta y seis centilitros por 
segundo y por hectárea.para la superficie regada.

- Art. - 2® — Déjase establecido que por no te
nerse los afóros definitivos de. los arroyos, a qué 
ge refiere la concesión reconocida en el pré_ 
señte decreto, la cantidad- concedida queda su
jeta a la efectividad de -'caudales de los mismos 
en las- distintas épocas del "año, dejando a salvo, 
por lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
dé las autoridades correspondientes de la Pro. 
viheiá, que oportunamente determinarán para 
Cada época Ips Caudales definitivos en virtud 

las facultades conferidas por el Código -de 
'Aguas de la provincia.

Art, 39 — La c-oncesión reconocida en el pre
sente.-decreto, es'Con las. reservas previstas en 
ios artículos *1 ’7'y 232 del Código de Aguas.

-Art. 4G — Comuniqúese, publiques©, üiséT.c 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico ;Gimena

Art. 1° -— Apruébase la Resolución N9 4023 J. 
(Acta N9- 110), de- fecha 30 de setiembre Hel 
año en - curso, dictada por la H. Junta ¡de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio. 

:.D©s, cuya parte dispositiva establece;
, “■ Art. 12 — ACORDAR a la Vice-Directora de 
" la Escuela Él Bordo de Campo Santo, depén, 
" diente del Consejo General de -Educación de 
■" lá Provincia, señora NELLY NARCISA FLORES 
” DE BARROJO'’, Matrícula Individual N° 
" 9.64'6.155, el'beneficio de una jubilación or- 
" 'diñaría anticipada^ !de conformidad a las ¿is» 
” posiciones del art. 37 de la Ley 774, reformada 
" por Ley 1341, con un. haber jubilatorio básico 
" mensual de $ 494.61 (CUATROCIENTOS -NO- 
" VENTA Y CUATRO PESOS CON'SESENTA Y - 
" UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con. 
" dicionado a liquidarse con más los aumentos.
,z fijados por Ley '954 y decretos complementa-• 
" rios, desde la fecha en que deje de prestar 
“ servicios”.

Art. 2o — FORMULAR cargos- a la afiliada y al 
"patronal por las sumas de $ 1.210.44 (UN MIL 
" DOSCIENTOS DIEZ..PESOS COÑ CUARENTA Y 
" CUATRO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL’y

r abernador dé la Provincia 
D E C R E' I A :

Es copia: ■
Santiago FélÍK Alonso Herrero

Art. 1? — 
la resoluciór 
General ¡de ■; 
año en curse , 
ción de un ■ 
BISSA ’SING' 
crativas.fj

Art 2Vj-— * 
hn el Regís!'

- Confírmase en todas sus partes,' 
N<? 83, dictaba por la Dirección "

Rentas con fecha 24 de julio del 
■, Por la que se dispone la aplica- 
.mpuegto de $ 
H, en ■ concepto de actividades lu.

566.40 m|n. .al señor

publiques é? insértese *• Común fque.se,
'o ^Oficial y archives^

RICARDO J. -DURAN® r _ 
. e Nicolás Vico Gimen®

• Es . copia: ; .
Santiago Félix Armase Herrero

Oficial/May■or de Economía -F. y O. Públicas .

DECRETO
. .SALTA,’

Expediente N° 3310-
VISTO la

Miguel. Esper al decreto 1N1 
le aplica

7245—B ;
■ (Octubre 14 de 1953:

-1953.-
apelación interpuesta por el señor

9 6108 por el que se
$ 063.31, en- rasón .

"$ 2.028 23 (DOS MIL VEINTIOCHO PESOS ride habe¡r 
" CON VEINTITRES CENTAVOS MONEDA NA_ ' 
" iClONAL),- respectivamente, en concepto de- di- 
" feréncias- d'e un„ mayor aporte ¡de conformidad 
" a las disposiciones deLart-23 de la-Ley 774, 
" importés que serán atendidos con el producido 
" adicional - ■establecido. por el art, 17 incisos 4) 
" y I-Q íde- Ja Ley 774".'. .

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial .y archívese. -

_ • .' RICARDO J. DURAND.
Nicolás Vico Gimena

N? 6399J51
diámetro

t.na multa, de
infringido las disposiciones del Decreto - 

al apear ejemplares; arbóreos deun . 
iríer¡or al establecido; i -r

.CONSIDERA ÍNDO:- ■ ‘ . ■' «’

ha constatado fehacientemente la trqns- * 
gresión imputada;

Que; él
relevantes

Por ello;

, Qué. pe

(recurrente no 
de los cargos

ha aportado Pruebas 
que se le formulan;

Es copia.: .
Santiago Féjix Alomo Heñ’ero

- Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECBETO ¡No 7244—E. .
. SALTA, Octubre 14. de 1953.
.Expediente N?.4425|S|53-. _ . .
VISTO -.este • expediente en ei cjUe • el señó? • 

Bissa Siñgh, interpone recurso de apelación a la

Gobernador dé la Provincia
DE C RE T A

j . :
i interpuesto 
í tienes e en

-Art. 29 
se en el

■— Recházase el recurso de apelación 
i por el 'señor MIGUEL ESPER, y man» 
todos süs térm.nos el decreto N<? 6108.

— Comunáguese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archives®. .

RICAR!
' Nicolás Vico Gimena ' ■

[DO-1 DURAND

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas ; resolución, de la Dirección- General d-e^ Renta®, 
por la que s© dispone- él cobro del impuesto co
rrespondiente a actividades lucrativas; y 

^CONSIDERANDO: ’ . ■

Que -el artículo 8°’ dse la Ley 1192 prescribe | 
que . .para determinar la verdadera náturale- : ExpeidL
za de los hechos imponible^ s.e atenderá á los1 VISTO 
actos o situaciones efectivamente realizados, con 
'Prescindencia de las formas ó ’ de los contratos 
del derecho privado en qué se exterioricen";

I .Que no es posible aceptar como prueba de 
la inexistencia del hacho sancionado, la escrL 

x tura pública del préstamo efectuado, el informe 
banCario y las: d-edaraciones' testimoníales ’del 
s’éñor Gómez, toda vez que de las mismas no

Es copia:
’Sasiticrgb Félhs AS

Oficial Mayor de Economía, F. y O... Públicos
cmso Herrero

DECRETO W 724-3—E.- ■ /• ? ‘
SALTA, Octubre 14 de 1953.

■‘Expedienté ^3473^—1953.
•VISTO esta-s- actuaciones, -.en las que la Vic0 

Directora de la Escuela El Bordo |de Campo San, 
to, dependiente .del Consejo General- de la Pro
vincia, señora NELLY NARCISA FLORES DE BA.

■RROJO, solicita el beneficio de una jubilación 
*. ordinaria ajiticipada, de conformildad a las dis

posiciones del artículo'-37 de lá Ley 774, refor^ 
madaJ por Ley -1341; y

: CÓÑSIDÉrANDO: ....

DECRETO
SALTA

‘7246—E. 5 7
Octubre 14 de 1953. . ' /

inte N° 3462—L—1953. ' . •
! estas actuaciones, en las que la Maes-

Escuela- Ma< itrg JaCcba Sor avia, de/ 
del Consejo General de .Educación de 

a señorita l^ARTA LAVAQUE soli 

de conformidad a las disposiciones del" 
37 de lá L’ey= 774, reformada por'Leyz

tra de la- 
pendiente 
la Pi-ov.’ 
cita iel b eneficio de una jubilación - ordinaria an.
tlcipada
artículo 
l341L-y

• ■ ’ ' / 'puede inferirse con ¡clara evidencia la 'situación. CONSID
■Que mediante Resolución_ N° 4023—I—- (A*cta  i-a ñ j -n*  imanifestada por el recurrente, ,e§ dec^r, que el/ Qde 

préstamo en cuestión Raya "sido éfectuadó sin ' no) 
fatérfo; '■ '• ' ,’.Caja'ds

i Que lo * normal y que. comúnmente acontece^ 
s' (^3 tí -cómercip- es qus el .mutuo. sea ’ ori-efóso, ’ la 'recLente ■.eoaprenáida en tas -disposiciones 

•'O-n. consecuencia;, ta .-elección-'de'ta forma . grer-. la ¿exfolia: ' .

‘RANDO: ,-ni

mediante Resolución NV 4026—d—- (Acta 
),.la H. Junta jd® Administración de la 
= ; Jubilaciones, y Pensiones de la Pravin-.;

lugar a lo Solicitado por -.encontrarse

- -N° 11Q, dictada , por la H. junta de- Administra^ 
ción de la Caja de Jubilaciones Y 'Pensiones de 
la Provincia, hace lugar a lo solicitado por en.,

. ContrOrsé la recurrente comprendida ¿n las di©- 
posiciones [de la Ley de la materia; r • . . .

■ ■ ' : . - . ; : sonseeueiraa;. laucón- ae ta forma.grsr-, dlS ,la Ley ¿e la-ttate|.ia;
Por elü/atento a-Jo dtetáminado por-©1 señor .tuita: es irrelevante-a-4o$ efectos-‘ de la aplican l- - ’ 1 ..

fiscal dé Estado a fs. 16 y en-uso de la fqcuL ‘'Ción del irñpuégta; -- * I Por 41o{ atento a W'dictaminado por e], seño?

fque.se
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FíscalJde Estado a fs. 14 y. en usó^de"- léc-faétX 
. tad conferida-Por el artículo 46>' dé-lél-Le^ --774,

El Gobbrnadór- de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1® — Apruebas© la Resolución N° 4026 J. 
(Acia N° 110), -dictada per la H. Junta de Ad
ministración de •la Caja de Jubilaciones' y Pem 
■«iones de ló? Provincia de Salta en fecha- 30- de- 
setí-embre del año ©n curso, cuyapa-ft-e disposii 
tiva establee©:
"-Árt. 1° — ACORDAR a la Maestra de» la Es_ 
“ cuela Ma-esrta JaCoba Saravia, dependiente déF

Consejó General de Educación' de la Provincia, 
\señorita MARIA L A VAQUE, libreta cívica N°

9487156, el beneficio ’d® una Jubilación ordi
naria anticipada, de conformidad a las dís_ 
posiciones • del Art. 37 de la Ley 774, reforma- 

,J da. por Ley 1341, con un -haber jubflatorio bá_ 
J' sico mensual d® $’ 395.23 m|n. (TRESCIENTOS 
" NOVENTA Y CINCO PESOS CON VEINTITRÉS 
" CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a liquidar

se con más los aumentos f joídos por- Ley 954 
y decretos Complementarios, desde la fecha 
en que deje de prestar servicios.
Art. 2*?  — FORMULAR cargos a la señorita
MARTA LAVAQUE y al Consejo Gehérdl de 

" Educación de- ló: Provincia, por las sumas de 
"■$ ’1.235.>65 m|n. (UN - MIL DOSCIENTOS 
" TREINTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y 
" CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 
" 2,005.64 m|n.‘ (DOS MÍE 'CINCO- PÉSbS CON ' 
" SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA '

NACIONAL), en concepto de diferencias de un 
"/mayor aporte, importes que -serán- atendidos 
" con el 'Producido adicional establee-ido por el 
" art. 17 incisos 4 y 10);,de' la- Ley 77^".

Art. 2o — Comuniques®, publiques®, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO X DURAN®'
Nicolás Vico Gimena-

Es’ copia1
Santiago Féfa A-.onso Helero

Óficiaf Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO \NÓ 7247—-E.
SALTA, Octubre 14 de 1953.

-'Expediente N$ 3841—G—53. . ■.
VISTO , este .expediente en el que la señorita 

SOFIA GOMEZ, «en su carácter de hermana de. 
la jubilada fallecida, doña EMILIA "LUCIA GOi 
MEZ, solicita, el beneficio de pensión que esta
blece. el art, 55 y concordantes de la Ley 774 

'Yeformadax por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: . m y . /

Que la H. Junta-de- Adaninistración díé Cája 
dé Jubilaciones - y Péñsíonjes dé- Id Próvincia? de
Salta/ mediante Resolución: N$ 3093—J~ (Ac'taj Art. 2^ — .Comuniqúese, publíquésé, insérte-"
N® ?- .IÓ¿) - hace lugar a- lo - solicitado por - énCtítí4 
trarsfé la recurrente comprendida jen. las düposi-

. .cieñes-' de la Ley. Ue la ntaféridr '

Por-ello, atento a lo. dictaminado portel señor
■ Ffefcai de Estado a fs, 34 y en uso de la faCuU 

’ tad conferida por el artículo 46 -de la Ley 774;

• El Gobernador de la Provincia
■ D;S CRETA: -

. Art. ló — Apruébase- la Resolución. N° 3&-99- J. 
(Acta N? 108) de fecha 17 $e setiembre deí año 

. en curso, dictada, por la- H. Juntaré. Adminis- 
tractan de la Caja de Jubilaciones y Pensiones

\de 1-a Provincia de Salta/- cuya- par fe. 'diSposit-L 
ya atáblese:, ’• ’ - ■. . ■ . " -

AH. -I0 — ACORDARA en la señorita- SOFIA1 
GOMEZ,- Libreta Cívica N9 9.468.001, em su 
carácterdd© hermana de la Jubilada fallecida, 

"'dcñq EMILIA LUCIA GOMEZ, ei beneficio dé
•pensión’qué«¿Cuerda^ el art.-'55 y concordan- ' 

" .tes de- la. Ley 774,; reformada- por Ley 1341,. com 
"•un haber básica- de & 43;86- (CUARENTA. Y. 
" TRESjRESOiE.-CQN^OCHÉNTAvY- SEIS CENTÁ> 
11 VO'bL MONADA. NACIONAL/ a liquidarse con

más- los- aumentos. fijador pon' Ley .954 y De- : 
ciatos complementariosT a-pc^tir--;déF d-fet/6 de- 

" diciembre de 1952:'/ •
Art.- Com-unfqpes^’ publíquose,- ¡nsért®, ' 

□9 en’.el Registro-.» Oficial/ y af^híVesér

NikfolW
És copra: ? ~

SaiítíagiT Wlbr 5Á1
Oficia? Mayo? dér. Economía; FL'y GF. Publica^ .

DECRETO
SALTA^ ‘Octubre^ .14- den 1953:
Expediente N°/ 3§8S-^2^1SS3^
VISTO este expediente -en c el que.'tai señora 

María Aurora- Stalhámmarrdm Zavafeta,.- solicita'- 
ei beneficia dé- una jubilación erdinaricfe ant-L 
cipada^ de conformidad: aria^. disposiciones - del 
artículo . 37 de laLey 774; retomada? por Ley 
1341; y .
CÓNSlDOAÑDOr

Que la H. Tunta de Administración, dé Id Caja 
de Jubilaciones y pensiones, mediante Resolución 
N° 3046—J— de fecha 2- Idé -seffemfire deí año 
en curso, hocé lugar a ~fo solicitado por encon
trarse' íá recurrente comprendida. ea-ías/dispósL. 
clones -de la Ley de la materia;

Por ello,f atento a lo dictaminado por et señor 
FigCal de Estajda a fs. 25 vtá. -y en uso de la' 
facultad conferida Por el artículo 46 de la Ley 
774, - ' '

k El Gobernador de la Provincia
■D E O RETA:

Art. P — Apruébase la Resolución N^'3046 J. 
(Acta N° 106) de Jecho 2 de setiembre del año 

’ .'MANK PAR. CATASTRO . SWERWIB' PRECIO
B® VENTA

tÑÉJg- JÉSUg-SILVA '. < i 14 - . ' 1 2613 : . W.25 $ 191.80 .
AUGUSTA f4ÍKE¡ 13 . 14- 2612- '• 1.025.30 ” 256.30
GREGORIO JAIM® .13 - ’t, ..259.9 994.50’ „ u 248a 60;
JOSE DELFIN ZERAVA- ' $ . 4 2554 - -765.30 ” 191/35
AMADO cebadlos; ;:.7 V: -7•<-' 7-" 8 --2553 ' 996.50 2'49.10' .

se en- el Registro Oficial y ar&hlvese.

RICARDO" X DURAS© 
-Nicolás Vico 'Giména- 

<. Es- copia: ■
- Félis Alonso Herrero'

’ Oficf&T Mayor de*  Economía, F. y O. Públicef-s,- 

DEc^ra m zébomel ¿
Salta, Octubre 14 dé'195& V
W^diente N? 3801¡Al[953*
VISTO-la propuesta formulada- mediánté -Re 

s'alüció^L N° 13.669; dictada por Administran 
cuA? de Via-Mad de Salto en fecha' 30 -de Ju^ 
lio del Garriente aña - * ' . -

en- curso, dictada por la H. Junta de Ajdminís/ 
tfaciéo de la Caja.dé Jubirdciones'- y^ Pénsioñeo- 

Provincia, cuya parte dispositiva - establece..4 
" Art 1? — ACORDAR, a la Maestra'de Dibujo - 

• " de la Escuela Júcobá Sáravia, dependiente d*el-  
" -4C-ons¡ejo General-de Educación de la/Provi-nCícL, 
" señora MARIA' AURORA STALHAMMAR DE 
" ZAVALETA, el beneficio de una jubilación, 'or_ 
'■ diñaría . anticipada de :..conformidaíd a-las dis-,.

posiciones del .artículo 37 de la Ley 774j r®_ 
77 jomefia por- Ley 1341, con un haber jubila- 
” torio básico mensual de $■• 281.76 m|n. (DOS_ 
" CIENTOS OCHENTA Y UN-PESOS CON SE- / 
77 TENTA YrSEIS: CENTAVOS'’MONEDA; NACM 
77 ’ IÑÁL), cr liquidarse1: con más- los- aumenfos’ fD 
77 jados: por- Ley- '954 y • $ecrete eampléñientdrios‘J 
77 desdé- la1 fecha- en que dejo- da; prestar- sérvi^. 
" OÍOS'. ■ ' . z
77 Art. 2P — MMíTENÉR;; ló: dispuesto .por- Res-alu- 
77 cióñ N°:' 3045^ en cuanto a-la forma7 de”¿$en; 
" idGrée'*  ■los-' eargo^ formulados-- enr lar mismed7.

Art: 29- — Comuniqúese; publíquesé, insérte
se*  -efí el' Registro Oficial’ y archívese

■ ' ' RICAmO^ X BURANDv-
- -Nicolás- Vfc@/Gím«a ■

. -E¿ -capia: ■ . • . ■ 1
SANTIAGa uEELl-X ALONSO -HCTREW / ’ 

Oficial, Mayor- M.. de Economía, E. y O<- PúhH-cagy

BSC&ETO. B. . '/’ta'
; -Salta^ 14 de'. Octubre ¿fe? 1953;
D Bxnte. N<? j

' VTST’O- las sGlicítudég ’
Dirección (MWaL'de la VMmda y Obras- W^ 
blíeas-, ©ata. la adquisición de .viviendas den^ 
tro. del pueblo, dé Antillas, ubicada >en -él 

Part'aménto efe la- E’robterM- '

•El Gobernador de- la WavinCía-' •'G

. D E C R ET A:..

Art.. — Amplíase con. ías
que a ' continuación se detallan^ el decreto If?
6984 de fecha 24 de setiembre del Corriente afio

- ■ EL Gobernador de- la Provincia ‘. *-
.. - - D.'E- OIR- E ? A: í - - Y-.
Arfi I0' Asciéndese, a .partir del l-^ de 

agosto del corriente afío, al cargo dé Oficial 
Mayor de lá División Éstudfos y Proyectas 

• de Administración de Vialidad/de- Salta,, al 
actuad Oficial 2do._ de laó misma, géñor ROrt 
MIRTO ’ ZAPIOLA. X ’

Art. 2$ 7—■ Comuniques^ publiqué#®; i-ñ&értese 
en el Registro Oficial y archívese.

; ^-RICARBÓ. J. DÜRAM© , 
.■■.’Nieolás Vs©o.,Gimem

Es- copia: -. ” '• . ' ta' | -
■ - Santiago Félfrs-- ^Afosas© Hwefe- 
¡ Oficial-; Mayor deÉconoWa y 0/ Publicqg -
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; fiéñihré*-  deí. coi fíente año séséñtaLdias dhH§cn 
' cía cp^gb% diens'u-gldo, •< Oíicíhl21?- Dire-cí.

- Debiendo celebrarse én ¡todo el país el día 1 cíóm Generala de: Rentas 3 den.ADÓLFG ESTSIAR 
5 de octubrd en cursó £ i( El Dia del Camino”, TE,-por razones- dé- sal-uél debidaínente- justifí, 
y, atento a lo solicitado por Administración- eada& ,

Art ‘2? Cómuníquése, ipublíqués-, insértese 
:en el Registro Oficia^ y arclñvése. - 
' - RICARDO X DURAND

Nicolás Vico Gimena

Salta, Octubre 14dé 1953.

de'Vialidad d-e Salta,

E! Gobernador de. la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1? — -.Concédese asueto a Ios emplea, 
dos y obreros de Administración de Vialidad 
de Salta, -eE día 5 de octubre en curso, con 
motivo de la' celebración -del “Día del Camino”

Art; 2? — ''Comunique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ . . . RICARDO X DURAMD
“ Nicolás Vico Gimena

Es copícr .
Santiago- -Félix Aloma Herbero

'Oficiar Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DSGRETÓ -N*  7252— E. _
■Salta, Octubre 14 de 1953.
VISTO -este expediente por el que la ‘Auxi

liar 6o de Dirección General de Inmuebles, ads después, de dichos diez días comparezcan a de_ 
■cripta a Dirección General de Rentas, señor!- f ducirlo- taños los que con algún derecho se ere- 

- ta Ana María Lira, solicita noventa días de 11. í ye-ren respeto de ¿¡cha solicitud. La zona peticio 
■’Ceñeiarcon goce) de Sueldo y a partir del 3 (Je ' nada há quedado registrada en la siguiente fon 
'Setiembre del corriente año, por razones “ de sa mee Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente en 
lud' debidamente jus'tifi-eádas eon el certificad eI minero la zona-solicitada, en el pie-
do corriente a fs. 2

Par ello y atenta a lo informada por Con^ 
taduría General, estando el presente caso en_ 
cuadrado en las disposiciones del Art. 6? de 
la Ley 1581|5.3,

• El Gobernador de la Provincia • • 
DECRETA:

Art. 1° — Concédese noventa días- de lícen. 
Cía, con goce de sueldo y a partir del 3 de 
setiembre' del corriente año, a la auxiliar 6? 
de Di-récción General de Inmuebles, ádserlp_ 

- ta a Dirección General de' Rentas, señorita 
ANA MARIA LIRA, por razones de salud de„ 
bidamenite justificadas.

Art. ’ 29 — Comuniqúese-,- publiquesinsértese 
, sn @1 Registro Oficial y archívese. ■

RICARDO 1 DtJRAND 
-Nicolás Vico Giimeiia.

Es copió: : -
Santiago .Felfas Aloma Herrero

Oficial Mayor de Economía, ■ JFt y O. Públicas

DÉCRÉT0 W 7253^E. _ •
Salta, ¿Octubre 14 de 1953.
Visto -es‘te expediente por elque el oficial 

2-é ¿e Dirección General-de Rénteos, _don Adolfo 
/Instarteeóticita sesenta dias de licencia con 

• goce Me sueldo y a .partir del 25 de setiembre 
-<el CóiTí^nte año, por razones de salud que 
comprueba con -el certificado médico comente' 
a- fs. 2; - _ _ ■ • .

Por ello, atentó a lo- informado' por Con, 
eL 

do
taduría ---General», y ést’ando eomprendidd 
recurrente en. las disposiciones,’ del Art. 6? 
la Ley No 1581|534 \ .

’■ v . El Gobernador de la Provincia
’ ' ’ “ DE C O T Á :• ’

fe. -t0"a— • a/^drtir del-211 dé

Es copia:»
Santiago Félix AIg-síso Hesrem

Oficial Mayor de Economía-, Fi y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

N° 9924- — SOLICITUD DE PERMISO; DE 
TEO PARA SUSTANCIAS DE ■ PRIMERA Y 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LA CALDERA, PRESENTADA EN EXPEDIEN
TE N® 1988 — "P", POR EL SEÑOR FERNANDO 
PAYO, EL. DIA, 9 DE- FEBRERO- DE 1953 — HO
RAS 12 y 10 m. La- Autoridad Minera Nacional 
la hace saber por . diez días -al- efecto de que 
dentro de veinte días (contados inmediatamente

CA_.
SE-

sente exp. para lo cual se ha tomado como -Pun
to de referencia que es el mismo punto de partí. ’ 
da,z al- Abra del Mayo desde dónde se miden

■ 100.0 metros al Oeste,. o 10.000 metros al Sud; 
( 2.000 metros ál Este, 10.000 metros al Norte ■$ 
j por último 1.000 metros al Oeste para llegaf 

al- punto de partida-y cerrar la superficie solicL 
: tadá. — Según estos datos que son los dados 

por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2 según el plano minero y teniendo en 
cuenta la resolución del señor Delegado de fs. 
5, por la que se anula la mina EL MILAGRO, te 
zona solicitada se encuentra líbre dé otros pedi
mentos minaros. — Debe el recurrente dar coií_ 
formidad con l'a. ubicación efectuada. En el 1L 
bro correspondiente ha sido registrada esta sg_ 

j licitud bajo, el N° 1518. — Se acompaña cro
quis concordante con el mapa-Minero. Elias. — 

-.A- lo que sé proveyó — Salta, Qct. 1°|953 — 
.La conformidad manifestada Con lo informado 

por- "Registro Gráfica”, regístrese -e'n "Registro 
de Exploraciones”, el escrito solicitud de fs. 2 
y sus proveídos.’ Qutes. — 'Oct. 2— 1953 — Ha_ 
biendosé ¡efectuado’ el registró, públíquesé edic 
tos' én el Boletín. Oficial de te: Provincia en la: 
forma y-término qué establee© él-Art. 25 d©I 
Código dé Min. Coloqúese aviso 'de citación en 
el portal de la Escribanía de Minas y notifique-, 
se a la propietaria del suelo denunciada a fs.
2 y al Sr. FisCql dé Estado; Cutes. — En- 5 Úe 
Oct. 1953, notifíquesee al Sr, Fiscal de Estado. 
Maioli P. Figueroa. Lo qué. sé hace saber a sus 
efectos. — Salta, Octubre 3 de 1953. — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas*

’ ' e]lB|10 al 29|10[53.

NOV9902-— -MANIFESTACION DE ^DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE SAL 
DE ROCA:' EN ELDEPARTAMENTO DE LOS 
ANDESPRESENTADA POR ÉL SEÑOR. 
^^■^DIDL^M-p-SCHON Y VICTOR ¿B O YS 
SON, EL DIA 20 DE ABRIL DE 1953 HORAS 

.a EN EL EXPEDIENTE N9 2022--S—, La

ley,, que se m

. algújEL derecho pa-u 
forma y dentro-(Je-l 
a presentado el si.

Autoridad. Miñená Nacional la. hace sabei*  a : 
les. -qne. se consideren cor. 
ra que hagan valer en 
término- de 
guíente ;ejsciito. con sus-'anotaciones proveídos 
dice así/pSalta- abril 22 le 1953.—' Téngase 
Por registrada la presente manifestación, por 
presentado y por constituido domicilio en la 
Secretaría de esta Delegación- por heciia la. 
manifestación de descubrimiento de la mina 
d© sal que 
en el Depai

" i

se denominará ‘TN-GS”, ubicada 
tamento de Los Andes por acom

pañada -la muestra del m
(aciones en Se
dq ¿ada- semapa o siguiente hábil 

■ W feriado.—-
muestra 'presentada pase

inera descubierto.—■ 
jetaría señalase loaPara notifií 

días jueves 
en caso fu

Minas- para su ubicación

Con el duplicado y 
a Departamento de . 
gráficamente en los -

Planos Oficiales; Téngase- á don Alberto- Harr< 
apoderado.-^ Outes Señor Jef e: 

'pnuncia el descubrl-
son ¡como .
En el presente exp. se d 
miento d® an yaciamientr de sal de roca en 
■er. Departamento Los. Ane es- Se ha inscripto 
en los plano- mineró- el punto- de extracción

trá -el que segúnlos- datos dadosla mue:

sda determinado por las siguientes 
n O9a la cuml 
a • la cumbre

rimbre del cer

re del cerro Guana, 
del cerro Macón y 
■o Llullaillaco, o sr’n 
r las visuales al ce-

de
por el recurrente en -escribo de fs. 2 y croquis .- 
de fs. 1, qu 
visuales: ce: 
quero, 33?
270? a la c
que el- ángulo formado P<
tro Guanaquero .y Llullaillaco. es de 90? grados. 
De acuerdo
e-1 punto, d-e

a estos 'datos y al plano oficia1, 
extración de I a muestra se eric-uen

) del radio" de diez 
;aeioñes de déscubriotras manifes

yacimiento que se denuncia Je cq-*
•de “DEPOSITO CO

Se acompaña ero- 
mapa minero. Elias 
Harrison, por poder

?dante con el 
gado: Alberto

ti’a libre -de otros pedimentos mineros.—-Ha. 
hiéndase efectuado- dentr 
kilómetros, 
miento, al
rres-ponde ’a clasificación 
NOCIDO” conforme al ai t. 82 del Código de ‘ 
Minería.— iSñ el libro correspondiente ha sido 
registrada esta solicitud.- manifestación de des_ 
cübiúmiento bajo- N? 356— 
luis conco 
Señor Dele 
de Juan' Güllermo Schoil en el presente exn. 
manifiesto 
poi/ Departamento de Miiias, pido- s¡ 
esta Manifestación de deq( 
sn publicación conforme 
art. U7/; 1^:8, y 119 d?el 

conformidad g:on la ubicación dada 
registre . 

Cubrimiento- y ordene 
a lo dispuesto en los 
Gód. de Miñ. A. lía_ 

vis en.-¿ Recibido en Secretaría hoy 15 de ju 
Neo-— Salta, julio 

manifestada con .lo
.’io 195$, huras 10 y 3(

a conformidad
por Registro' Gráfico, regístrase én

proveídos.— 0utes— Agosto 1±¡953

31[953— I¡ 
informado 1 
^Registro de Minas escrito de fs.3 con Sus ano
taciones y
Sabiéndose-efectuado el regístro publíqu-se edic 
to én ’■ el Boletín Oficia 
la forma ; - término que 
del Gód?. c e Min. Coloqúese aviso de citación : 
en_’éi porta.1 de la E-scribanía’de Minas y no
tifique se 
Sn 12 de 
de Estado; Maio-li-—; P.’ Figueroa Lo que ¿e 
hace saber a sus efectos-^- Salta,’ Agó-sfo 27 
1953.

.-ANGEL N :

de la Provincia en -
establece el art. 119

1,1 Señor Fisc 
Agosto 1953,

al ’ de. - Estado; Cutes 
lotifiqué a1 Sr. Fiscal 

MaiolL—; 1?.*  Figueroa Lo que 3e

EO Escribano de Minas.
’ e)12 20 y- 3O|10|53

; EDICTOS CITATORIOS i

NV 993Í — EDICTO ¿CITATORIO:
A ios electos-.establecidos Por el-Código de

- ■ . ’ ' ■ ■ i- ■ * ' . -

Comunique.se


■ PAG. '3401 - .-salta; octubre 20 nÉuéss BOLETIN oficial

Agnas> se hace saber que MATIAS PASCUAL BgONES y MARIA ESTHEB T. DE -DE ROSA, de El Jardín. Departamento de La Candelaria 
•tiene solicitado reconocimiento de . concesión tienén solicitado reconocimiento deí ^onceéiónvdé Sa/ta, Octubre-2 de 1953. ’ _

- de agua para irrigar con un Caudal de 3,67 agua pm'a;irriggr co4 un-mudal Jdé .7,8 1/segum • A~ ——-1 --
dé a-j&riw del Canal Municipal..de.C’rán por .
el cañal E; hijuela Yazle y con carácter t-em- 
porgLpermanenté, • 14. Hasx. 8580. del inmuehí© 
íiLcb „8 cuadras’, catastro 76 de. Oran-. — Bn 
estiaje,. tendrá turno-de 10 horas sñ é¿clo_.de’7 
días con la mitad; de! caudal del cañal E^y
30 horas e>n un ciclo de 7 días-con la totalidad

Salta, Octubre 7 de 1953.
del caudal da la hijuela Yazlle. . • ..

A^ouan^trdtíón Geaeraí do A^uíxs ftótar 
. - • i . ■ Q-- 8 21]10]53. •

Ijse-gc a derivar del río. Rosario ú Horcones. 
Sor el canal AuSitralasia,' 7 HqS. de los lotes 
N?s« 173/177 y 178 de Colonia Rosario, D.pto 
Rosario dé la Frontera. En estiaje; tendrá' 
turno do 21 horas cada 15 días con un caudal 
ds 45- lpseg.'a derivar del canal Australasta.

Salta, Octune 19 de 1953.
Administración General de Aguas

20|10[5-3 al ,2|11|53

9’910 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código .de 

Aguas s-e hace saber que José López Torrecillas 
tiéne solicitado reconocimiento -de concesión de 
agua para irrigar, Con un caudal de -6,82 litros 
Por segundo proveniente del “Arroyo de Tilián" 
(Zona Fulares), una. superficie de 13 Has- de su? 
propiedad ''El Paraíso", catastro 491, ubicado en 
Pul-ares, Departamento Chjeoana. En época. de 
sgtiaps, tendrá un turno de 6 días en ciclos de 
30 ¡días con todo el caudal de dicho arroyo.

Salta, Octabre 12 de 1953,
Administración General lde Aguas de Salta 

g • e|13 al 28¡10|53.

. _ N° 9909 — EDICTO CITATORIO
■ A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Julia Zapata de Or- 
i^lTi tiene solicitado reconocimiento- de conce» 
sión de agua pública para regar con un cau" 
Bal de 26,25 l|seg. proveniente del arroyo Tilián 
H© pulares, 50 Has. de su propiedad “Fulares", 
catastro 320 .Departamento Chiaocma. En ostia, 
je, tendrá tumo de 12 días cada 30, con to'do 

. el caudal de dicho arroyo.
Salta,. Octubre 12 de 1953.
Administración General He Aguas de Salta

i e|13 ai 28|10|53.

CITATORIO
ANDREA C. DE

por el Código de

N? 9895 — EDICTO
’ . REF.: Expte. 1746|51. —

FLORES js. r. p.—54¡2. ’
A :og efectos c-stalblecido's

Aguas. se hace vsaber Que ANDREA CAMPE
- RO DE FLORES tiene solicitado reconocimien 

to de concesión de agua pública para, irrigar
- con un caudal de. 1,83 1 [segundó a derivar del 

río ChuñaPampa por la hijuela Arias, 3 Has.
•’ 5000 mts.2 del -inmueble "Los Nogales” — 

catastro 101 — ubicado- en Coronel Moldes,
. Departamento Eva Perón,- -

’ . En estiaje la propiedad tendrá ¿-urno da 18 
;Jioras en -ciclo de cuarenta' y nn’ días . con to 

do Je] caudal de la hijuela Arias. — Salta, 8
- Úb Octubré de 1953. - - . ’

Admiinistraaión General de Agua® d®.; Salta
. . e) 9 al 22[10|53. .

ADICTO ClMTOmO:
A los efectos establecidos por el. Código de 

Agua&, se hace gAber que ROBERTO A.. TÉ.

N? 9881 — EDICTO CITATORIO
Rrf; Éfepte.-12055|48-Esteban Gordon Leaeh. 

' . S. R. e. i. a, pe. p|20—:2 - . .
A los afectes establecidos por- el Código dó 

éguas, se hace, saber que ESTEBAN GOR- 
DON DBACH tiene solicitado reénnoejmiento 
de concesión de agua pública’ párá irrigar con 
un caudal de 5,’25 y 135,25 IJpeg. derivar del 
ío Rosario., o Toro .por la acequia dé Ta pro. 
piedad, 10 y 250 Has; respectivamente de ló’s 
inmuebles "Las Barrancas”- y ^alvimonte55 
ubicados en El Carril, Dptoa Ohieo-ana. — Asi 
mismo, tiene- solicitada la inscripción como 
aguas’ privadas, de los manantiales que nacen 
dentro-«de los inmuebles “El-Prado” y Calvi 
monte”, también dél Dpt0. Ae Chícoan®. 
Salta, 5 de Oictubre d-e 1953.
Admi migración Geneml dé Aguas-de' Sal

®) 6 al 2^.10|53. .

9879. — EDICTO CITATORIO
¿k los efectos establecidos por’el Código de 

Aguas, se hace saber .que Recatedo Fernán, 
des y Amparo Fernández de Maidana Tienen 
solicitado reconocimiento- ,.de concesión de 
ziguá pública para regar con Un caudal de^l 
llseg. povenieinte del -rio Yafiguaireada, 40 
Has. de A "Finca Yariguarénda’* sita-en Tti- 
yuro catastr¿ 437 Dpto. San’Martín. En eslía: 
:e, tendrá tur-no permanente de agua- de 2 
días, cada 7, con todo el caudal- de jlá acequia 
común.’ — Salta; U; de Octubre '-de~ 1953.' .

*98^5 .MMSTEW DE mDUSTBIA Y. 
C.OM&CIO ¡DE «XA MCION

- YACIWEWOS- JPETROL-IFSROS FISCALES ' . -
. ' -. (¿MD.E.) ‘ i

g 77 ■ PUBLICA 75.— . ’ ' ’
“Lláni’dsé a- Licitación Pública, por el término 

“dé 10. días a. contar desde el 7 de octubre 
" del corriente año, para la provisión de Hora^ 
'z nos para Trátamiento ’ Técnico”. ~

“Por pliegos y demás .consultas, dirigirí;® a 
“ la Administración YPF., -Campamento Vespu^ 
“ -do, Representación Legal YPF. calle ;Dem - Fu" 
“mes 8, ciudad de Salta; Planta de AlmaceL • 
" naje de YPF. Arda. Sáens Póna 83@, Tu' 
“ iCumánÁ ,

<TLas propuestas deberán dirigírsela Ja Adml’ 
< nist-racíón de YPF., Campamento Vespuci©; «don 
" d1e se ‘ llevarán ; @ cabo > «las, actos, dé ■ aper¿-- 
"'tura Al día ,19 ídé octubre He 1953, ®- horas 
'ohc^". - 1• ’■

ARMANDO' VENTUBIN1 Administrador; 1 /- 
. . -z X e) 7 cO^wMÚ'-

Admfni^tr-acáón General d'e Aguas dé Salta>-¿ 
•' ' e\ 6 al T9|10|53.

No 9875 — EDICTO-. CITATORIO l - -
REF:'Expíe.' 14568|4-|, -TERESA- B. H.t-M. 
BARRIÑGTON s7'r;.p|4W?

A los efectos establecidas pór el Código íel 
Aguas, -se hace' saber’ que .TERESA B. 1H. 
DE ,-BARRÍNGTON PURSER tiene . solicitado ’ 
reconocimiento, -dé Concesión, de aguá- bara 
irrigar con ’ loe siguientes Caudales a); . 4o;37 - 
l|segundo, b); 35,36 ílsegundO; c); 53,78 ijsé/ 
gundo a derivar*de  lo-g ríos Los S'aucgs, Agro 
yQ. Saugalito y" Rió' Él Tala, .-respectivamente,- 
por los camales de-Ja propiedad, a) 86,4138 Has..

_ bK6i,34§3 Tías, y e) 102,4926-Has. del inmue. 
ble “Mírañoreé”' y “Saugaííto”., catastro N° 340

•Administración General -de Aguas.. ' ?
e) 5|10|53 al l€|10¡53 .

LICITACIONES PUBLICAS
—• 9'927 -— Ministerio' de Obras Públicas de 

la . Nación. Administración General de Vialidad 
‘.Nacional. Licitación Pública • dé'las obras del 
camino ¡de Río Conchas — Río Piedras '(obras - 
faltantes),. $ 11.028,356.27. Presentación propues_ 
tas: 18 de noviembre, a las 15 horas, en Avenida 
Maipú 3, 29 piso, Capital Federal.

• . - e) 19|T0 al 6|11|53.

N?

N-o W — MINISTERIO DE INDUSTRIA
V COMERCIÓ DE LA -NACION : .

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
(E.hLD.«E.) ‘ • •

/ LICITACION 'PUBLICAS Y8. N*  76,
“Llámase a Licitación Pública por el tér- 

" mino d'e 10 días a Contar desde el 10 dél co. 
“ rrient& mes, para la Contratación dé Mano 
" de. Obra, para eT enripiado de caminos en.- 
" la -Zona dé- Campo. Durán”.

“Por pliegos, planos.y demás consultas, di„ 
“ rigirse- a. la Administración de Y.P.F., Cam° 
,l pamento VespUcio; Representación  ̂Legal 
" P.F.,, calle Deán Funes 8, .ciudad de Salta; 
“• Planta de Almacenaje de Y.P.F., Avda. Séenz 
"Peña 830, Tucumán, y Oficina de Y.P.F. en 
" la ciudad .de- Orán”. . ’ ~1 _
'‘T-aA propuestas deberán dirigirse a lá Ad. 

/ ministración dé YPF. Campamento Vespú - ; 
" cío, donde se llevará a-cabo, el acto de apeL. 
" tura, el día 23. dé Octubre de 1953, a homA 
:e' once”. ‘ r
Ag. ARMANDO VKNTURINI Administrador

e) Ip al 23|10 53

¿ - - Ñ? 9941 — SUCESORIO; Él Dr. Luis R. Ca,

^eiTnéíró', Jue2'$e Segunda Ñómmacíón eslió ¡MARIA FELIPA ó FELIPA LOPEÍl-— ÁNL

CiyiLy- Comercial, cita T émplázá- Uor trehk ta días _a herederos y- acreedores de’ do&á



B&EETIN OFICIAL PA&

■-B^t-UBRIBARBíI S«S®tario. Salta, OctuJ ti&ínbra dé 1953.— ®. GIUBWTI DORADO, 
breTdo 1953. . .

.- . «) 20|10|53 al 3011|5.3 ’
Secretario.

e) 12|10 al 20[ll|53.

hereddw:y i.erééíém. áé
García-.—: Salta,. §S. de setiembre de 1858. 
ANIBAL URR (BARRI — feeretíri©.

■ ®)

M®re<det Bes

0(8 al lt]llj>t

9940 — SUCESORIO. El DA Luis R. Ca„ 
sérmeiro, Juez de Segunda Nominación eh lo 

vCivií y Comercial1, cita y emplaza por treinta 
-días a- herederos y acreedores de dan JOA„ 
QUIN ’ MIGUEL REYES.— ANIBAL URRI. 

' BARRI, Secretario.
Salta, octubre 7 de 1953.

■ 20|10[53 al 30|11|53

N® 0882 — SUCESORIO. -- El Ju®z id® Secunda 
Nominación Civil y Comercial, cita 
días a herederos y acreedores (fe 
GERARDO ENRIQUE DELGADO

¡- Salta OfCtubre 2 de 1953. —
| ANIBAL tJBRIBARRI — Escríbeme

por treinta 
GERONIMO 
PEREZ. —

Secretarle. 
e) 8|10 cd 18¡41|53.

N? 9840’D- 
de Segunda b 
ta días a her 
te arias; 
Salta? 24 de 
URRIBARjil,

— El señor JuezSUCESORIO.
ominación Civil, cita por trein¿ 
aderes y acreedores de VICEN*  

bajo apercibirp:
setiembíé dé
Secretario.

- e) ás|9|53 al 3|11J53. '

ieñto de ley. — 
1953. — ANIBAL

Ñ? "9933 SUCESORIO; El Señor Juez de 
c Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, cL 
ta -y emplaza por treinta días a. heredaros 
y acreedores de DOMINGO DAD BORGÓ— 
Salta,. Octubre 16 de 1953.
É. GILIBERTI DORADO, Secretario.

A- • - ' ’ ' . e) 20|10 al 30|ll|53

N® 988.1 — SUCESORIO. — El Juez dé iao InS’ 
tanda 2da. Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de FRANCISCO SOLANO" SARAPURA. — Salta, 
•2 $e Octubre de- 1953. — Aníbal Urr&arri — 
Éssribase SeaeWo.

$ 8|1Ó qj 18|11[53.

- N9 883'8 77
2a. Nominació. i
por treinta días a herederos 
DOMINGA ÁVILA -DE ETCHETO. 
tiembre de 1953. I

SUCESORIO: — • El señor Juér de 
y Comercial cita 
y acreedores de

Salta, 24 Se

éa lo Civil

ANIBAL URRIBMRI Éscribañd Secretario
e) 25[9 ai 5|11[53

- LP 9929 — SUCESORIO, — El Dr. Oscar, F. L6< 
pez, Juez -¡de .Primera Instancia en lo Civil y Co^. 
mercial, de Primera Nominación,- cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores, de do
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo juL 
Ció sucesorio se ha declarado abierto-. —- Salta, 
Octubre 19 de. 1953, ; .
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Lgtrado

- - e) 19[10 al 27|H|53.

— El. sefioi. Juez; <■&. 1? Instancia, 
3? Nóminópíóa. Civil y Comercia^- Doctor Ro, 
dolfo. Tobías, cita, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don J.ULI SUA- 
HEZ. ■ —. E. GfllWtf. Dorado» Secretario./ — 
Salta, 5 dé octubre de 1953.

] i / - . ‘ e> 6]10 aU 16[11|53.

N°
Civil 
días
DUE
JORGE A. BOd'

9334
y Come: 
a heredero: 
LAVAQUIL

- E1‘. Juez de Primara Nominación 
acial cita y emplaza por treinta 

>s y acreedores de NASSR . BA*

CH Secretario,
. . . ' err 25¡9 al 5] 11 [53.

N? 9920 — EDICTO: El Juéz Civil Segunda 
Nominación, cít& y emplaza por treinta- día^> 
herederos y acreedores de doña Amalia Ara*  
mayo de Arias-.— Salta,, octubre 7 de 1953.— 

.Aníbal Urribarri, Secretario/

' ' e> 1510-ál¡ 25:|11]53‘ '

N?’ 9873 — SUCESORIO: B Sr. Juez de 
Primera. NotóeegeióA Civil y /Comercial cita 
W treinta días «• heredero^ .y acreedores de 
ELVIRA MÚRETTI DE ARAGON,, bajo aper
cibimiento de ley. — Salta. Octubre 1? de 1953 
JUDIO DESGANO UBIOS Secretario Detrado.

o) 3¡10 el 13jll[53

El Juez de Primera Nominación 
ecial Cita y emplaza por treinta

N° 9833 —
C¡vib y Come:
días a herederas y acreedores de CARLOS LIL 
CHENTTI, LUCHENTI o LUCCENTL —
JORGE A. ’BOJCH Secretario,

©) 25¡9 al 5[11[53

N° 9172 ~ SUCESORIO: M Sr. Juez de.

9919. — Luis R. Casermeifo, ju'sá de Pria 
mera Instancia, Segunda Nominación i^n lo C¡/ 

- .vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dfa-S' a herederos y acreedores de don JOSE Eí„ 

' GUEROA TORIÑO.—Salta, Óctubne 6 de 195’3.
ANIBAL/ URRlBARRr, Secretario.-*  

-F. •_ ■ é) 15:110] al 25jlW

4ta. Nominación Civil y Comercial cita por*'  
3% días- & IBréderog. y acreedores d© MARCE
LINA TAPIA. — Salta,. A<osto 4 de 1953. 
GARLCW WBISPra FIGUEROA Secretario

2]ia ál12.|U|1953

N® 9826
- . • ó' 3 '

d’ó 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta 'dú« a herederos
se consideren 
doña DOMINGA MAMANI,
21 de 1951/
tarto.

EDICTO SUCESORIO: El Juez

cón derecho

ANIBAL U

y acreedores Que 
a la sucesión de .
Salta9 Setiembre

’ RRIBARRI, S acre

B). 23|9 3|11|53

N? 9905..—SUCESORIO: Juez Segunda No- 
• minación -Civil y Comercial cita y emplaza por 

. treinta, días a herederos y acreedores de ED 
MUNDO. FAUSTINO BRAVO.-» Salta, 6 de 
abril de 1953. ANIBAL URRIBÁRRI Esa 
-eríbahé Secretaria -■ .

12|10 al 20|llj53

Ns 9899. — SUCESORIO.:^ ® Señor £uez 
de'1 ~1*  Instancia Cuanta Nominación CMll y 
Comercia!, cita y emplaza a herederos y aereo 

' dores de Leopoldo ’ Olivera.— Salta, Setie-nr 
bre 7 áh 103. — CARLOS FIGUEROA Secre*  
tari®. J ’ J !r r^f|í

N*  m — TESTAMBÑ-fARIO. M fc’ Juez 
•Civil y S^u-rf& Nominación Dr.
Luis R. Oasermeire ©íta y emplaza- por tr?in_ 
ta días a heredero^, leéreedore^ y legatarios 
de doña IGNACIÁ MAMANI. DE MAJAMA, Que- 
a coné©expresan.— Bnma Agus-_ 
tina Royeth® y-Diómédes- Royano, Jorge Maj 
ñiáhí, Juáá- W&iddW'. ñamado. Héctor M^idana, 
Martíh dementina AJaneay, Elisa
Aw& de Jfeneay, Primitiva López?' Iglesias 
de ÜdísBu&si y- <e Alemania/ Hospital Señar 
del Milagro, Ing-Ie^ia a© Guachipas, y.Congre
gación dé Ésa Alfonso de -esta Ciudad,— Salta, 
Setiembre 29 dé 1953.
ANIBAL WRRIBARRT Escribano ^Secfíetario

- ’ ’ e).-2|10 al 1211|53

SUCESORIO. 
Instancia. y Te

N*  9824C
de Primera
Civil y Comercial, cita pe: 
herederos y
DEZ.
GILIBERTI

— El. señor Juez 
rcera Nominación 
r treinta días a

creedores de. dj>n CASTOR VALacreedores de. don CASTOR VAL- 
Salta,. Setiembre ¿1 de 1953. — E.

IJORADQ, Ese
' 0) é)

Ibano Secretario.
23 9|53 al - 4|11|53

e) 12|10T ál 2Ó|1X tf

? 7 N® Wt —: StRCESWíÓ:El Señor' Juez 
de Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías 
©lia- 'wWza por treinta día& & herederos y 

=' |íefé©d¿fér (Je -TOMAS ruiz, Salta^ 10 de -Sf*

Ñb ®86§— SUCESORIO: El Jue^ Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein. 
fa díasi a-herederos y acreedores. de Sara Yaz- 
He de Jorge;— Salta, Setiembre de 1953. 
ANIBAL-ÚRRIBARR1 Secretario ~

e) l|10 al 11|11|53

í DICTO: OSCAR P. LOPEZ, Juez
’eial de Primera Instancia PrL - 
ción de la Provincia- de Salta/ .

treinta días a herederos y aeree. . 
Sucesión de Carlos- Usandivaras, 

paña Que comparezcan dentro de dicho termL 
no a hacer v< 
bimfent® de Ley. .
Edictos a. publicarse Foro- 
Oficial.

N? 9820 - 
Civil y Come : 
mera- Nomín'4 
cita durante 
dones de la

'oler sus dere ‘hos, bajo

3alteño.-<y

apercL

Boletín
1953.— .Salta,. 18 de Setiembre de

JORGE A. BOSCH GmAUDO. Escribano S.eA 
cretario ■ t j • i

: e)‘ 22.|9 al 2|11|53.

■ N? 9S5S -— El Señor■ Juez'^e'.S-egu^a-No« 
-mmación f Empieza W -t.

-El Señor Ju©3 d©' N= 9819
\ /Segunda/No- ' Ira. Instahcjs Primera Ñoipiñación -Givf :Úr.. ° 
treinta días a | OSCAR P. LOPEZ, cita y'emplaza treinta

SUCESORIO:
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dfá’s a herederos ’’Y &creeddres’ dé Benjamín 
'CARDOLO, bajo apercibimiento de Ley
1 Saira,. Agosto 12 4e 1953^/
MANUEL. A. J, FUFNBUENA, Escribano Se 
erétárío. ’ • . - -

é) 22|9 al 2)11|5§ - 

■-W9818 — SUCESORIO;: El Sr. Juez de 
lita.;. Instancia, 4ta. Nominación Civil -Dr.’Juan 
Garlos Gerónimo González, cita y ' emplaza 
por 30 días a herederos, y acreedores de CAj 
ÑAVERA, Francisco; Bajo apercibimiento de 
Ley. — Salta, Agosto 12 de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA. Secretario

~ e) 22|9 al 2|11|53-

N? 9815 — El Juez de 1? Instancia 2? N.omi 
nación CDilu, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Luis Herrén 
ra.—- SaRa.Agosto 20 de 1953. .

\ • e) 22|9 al 2|11[53

9813 — El Juez de Segunda Nominación 
-Civil , y Comercial "cita y emplaza por treinta 
días’a herederos y acreedores cíe JOSE MA. 
RIA o JOSE MARIA MARCELINO AGUSTIN 
'BABIA. — Salta, Setiembre 18 de 1953.

- ANIBAL, URRIBARRI Escribano Secretario
- - _ *e)  22|9 al 2[11|53

Ñ° 9812- — SUCESORIO. ~ El Dr. Juan 
Carlos Gerónimo González, Juez de Primera 
Instancia en- lo Civil y .Comercial, 4?. Nomí. 
nación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Juana .Illéscag de 
Eéhaiuri, Candelario Rodríguez y Laureano 
Rodríguez; — Salta, Setiembre 9 de ’ 1953.?— 
Carlos Enrique Figueroa Espibano Secretario.

. . e) M|9 al -30|10|.53

N? 9811 EDIOTOl ú •
" SUCESORIO DE-ALFREDO BODEN — E] 

Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial cita y emplaza a los herederos y 
acreedores por treinta días. —.Salta, Setiem
bre 16: de 1953. ’ Carlos E. Figueroa Se.
cretarío-' . » '

e) 21|9 al'30|10|53 :-

-N©-*9810 ‘ —■ EDICTO SUCESORIO: EL Juez 
dé - k‘l Nom.‘ Civil -y '-Comercial -en Sucesorio 
dé LUISA'- VIRGINIA . QUIROGA' ’ Y PAULA 
G..'-MIRANDA DÉ Vzk^QUÉZ, eha por treinta 
cho a' los bienes - de .‘esta sucesión ya sean 
días -a*  todos los Qne s© consideren con de-re*  
.como herederos o acreedores; para _ que. den. 

. tro de dicho término comparezcan s '.hacer, 
lo valer bajo apercibimiento de lo que hubie. 
ra lugar por Ley. .
Salta, Setiembre 2 M 1953. .
Carlos Enrique Figueroa. — Secretario.

' , e) 21|9 al 30|10|53-

.■ > 9809 — .SUCESORIQ. — W- Señor-Juéí- 
en lo CM1 y Comercial, primera Nominación 
ictta y emplaza Por treinta días'- a herederos 

; y'.8creedores de Da.-María o María -Claudica 
.‘Peralta-dé Lobo.-. — Sarta, -7 de ‘Setiembre 'de

1953. ’ SECRETARIO-- SR. jORGÉ BOSCH GF 
RAUDO. ; ’ • . . ' j' . '

.: J\ ~ e) 21J9 al 80fl0¡53

Np 9808 _ SUCESORIO. — El Señor Juez- 
Civil de Tercera Nominación, cita y -empica 
2a- por treinta días a herederos y acreedores 
de Da. Luisa Duran. —- Salta, Setiembre 17 
de 1953. —. E. GILIBERTI DORADO,. Secre; 
tarto.

- -- e) .21|Fal 30|10|.53; ..

N? 9807SUCESORIO. — El señpr Juez 
de Primera Nominación Cicil y Comercial éh 
ta Por treinta días q herederos y 'acreedores 
de. MARTIN CERON. -- Salta., Setiembre¿L 
de 1953. . - ' ’ - J \
JORGE A. BOSCH Escribano Secretario.,

' J ' y. e) ;2i|9 ai jafio[53 ; ’

N° 9797 — SUCESORIO:— juez Primero No^ 
minación Civil cita por treinta días interesados: 
en sucesión SALOMON' ALEM.— Salta,- Setí&m 
bro 11 efe 1953.—
JORGE A. BOSCH' . Escribano Secretorio

e) I6|9|53 al 27|10|53

-N° 9794 — SUCESORIO: TueZ; de Primera Ins
tancia, Priméro Nominación, Dr. Oscar F. Lóa 
pez, cita por treinta días a herederos y acroe, 
dores de DOMINGO’ ESBÉRro ESBAR. Salta,. Sé; 
Hombre 11 de 1953. 'Jorge Bosch Girando. Se-
cretario.-— , ■ - - .

FLÓRENTIN CÓRNÉJO - Abogado .
e) 16[9 al 27.|10|53

N9 9780 — EDICTO. — El Juez de. Primera - las. 
tancia Cuarta Nominación . Civil y Comercial ci-
ta y -emplaza, -por treinta días a -..herédferos y ^señalado Vqn--él N° 85, con. una extensión de diés 
acreedores de NOLASGO ZAPATA, cuyo juicio ‘ 
sucesorio-ha sido abierto. — Edictos en "El Tri
buno" y BOLETIN OFICIAL; '

’^ALTA, 7 de -Settembró de'1953. . \ -
' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

. ' ®) llf9|53: al 28]I0]53.

N° 9789 — EDICTO. El Juez -de--Primera Ins. 
'dancia Segunda" Nominación Civil y Comercial 
.Cito y emplaza por treinta (Tías a herederos y 
’ acreedores d.s RIONISIALM-IRANDA DE VILWA-
O DE CRUZ y"de MARIA ELVIRA -VILLENA; -cu^ 
yos juicios sucesorios s© han abierto. Edictos 
BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño"F . - 

S,ALTA, Setiembre 4 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano- Secretario 

e) 11|9 af 261-10|53. ...

NF9785 — SUCES-ORIO. — El.'Sr. Juez. .2a/ No
minación en Civil y Comercial, en- el- JuiCío- 

■ gúCiésorio de doña Julia Argentina Hoyos-de Ló„
pez., Cita por 30 <áías a herederos y -acreedores 
¿alta, Setiembre 8 de 1953. — Aníbal Urribarri. 
Secretario.

1 CAFLOS .ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
- ’ - ®) JI|9|53 al 26|io[53. ’

Ñ»:.9771- — SUOESbfflC: El Juez'de P.’ Ins-’ 
tandto 3$,- -Noniuamósú CM1 y esto

.por" treinta di as \ a 'herederos y- acreedores d®- 
CLARA CRISTINA DE LOS RIOS GONZALEZ,
Salto, Setiembre.4 de 1953.— - ,' ■
E.' GILIBERTI DORADO Secretario.— 1- "
.ej 9[9[53• ál-22[10[53 

. ' N9- 97160 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera instancia, primera nominación en. lo Ci*  
vil Dr. Oscar P. López, cita - por treinta días, a 
herederos y acreedores de Francisco -AhaChurl

Salta, agosto. 25 de 1’952 ■ -
e|7]9 al 20|Í0|53.

975.5 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez de 
Paz Propietario. que suscribe cita por treinta 
dJíqs á herederos y acreedores de. Víctor Lamas 
bajo .apercibimiento-'de ley.'

Cachi, 24 de Agosto- de 1953. 1
JUAN CHOQUE — Ju§z efe Paz Pr apie tarto 

- 4}9 al ia|io¡53/

N® 19754 — SUCESORIO. — Señor Juez dé 4q. _ 
Nominación ...Civil' Y Comercial' dé lá Provincia 
cita por 30 días'a herederos y acreedoreg .'de ' 

UUCINDO i o; iUCIO ASCENSION DIAZ, bajó" 
apSrcibimiénto de. ley. — Lo que el suscrito hacs ' 
saber.' :, ’ ' .. '• . ’L
- SALTA; Máyo 15 de W53v?; <- " J- . -

CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA/-- ¿eére&rlb : 
. ■ ■ e) 4|9.|53 jú' 'l-9|10[53. ’ ' -

POSESIÓN -TREINTAÑAL

9925 — EDICTO’POSESORIO: — El Juez Dr. ó 
Luis R. 'Casermeiro, cr*  cargo del Juzgado- 3© la. 
Instancia 2o:. Nominaciónven lo Civil y Comer.-’ 
cial, cita por treinta días a -quienes se’cpñsL 
deren con derecho sobre un lote de terreno ubi
cado en esta, ciudad 'de .Salta, calle Alvafado - 
esquina Tal'Cahuano,. Sección 3a., manzana 102, 

t-y nueve metros treinta y cinco centímetros. de 
j frente por cuarenta y siete metros de fondo, den 
r tro de ios siguientes límites: -Norte, ■ calle Alva« 
| rado; Sud, lote Ñ°*  17; Este, calle Talcghuan.o;
y' Oeste,- lote N9 86, cuya posesión treintañal - 
solicita doña Elena Nogales de Llanos. —.'Sqltq;-
junio 18 de. 1953.

- ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretorio ’
- e 19|IO al 2,7|1I|53. ■ í.

*eí£»£as»*rsw»c=»«aCTw-.>-»Msr==SCT&.a=rww«3* =Scww=stt-wes..^~^^

. ■ /' REMATES JUDICIALES J

N° 3930 — POR- JOSE ¡ALBERTO CORNEJO.

JUDICIAL SIN BASE

El día 26. 'de Octubre próximo a la§ 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré, SIN' 
BASE, 1 Jbálanza para 30 kilogramos/ L-bicicleta- 
de reparto y 30 frascos de mermelada "La Cam. 
pagnola",-los que .pueden-revisarse en Deán Fu- 
nes - 169. - -El comprador entregará -el veinte ’-por 
Ciento del precio de venta y a cuenta del m'is^ 
mo. Comisión de arancel a Cargo del comprador. 
Ordena Señor Juez de^Primera Instancia Según-: 
da Nominación en lo Civil y Comercial en juj*  
ció-Ejecutivo: "Julio César-Córdoba zw. Sebas
tián’ Fenil".' • ' - - - '

- ‘ -- .0) 19 ¿1 "23|10¡53.-_
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N® 9923 ~ ’ JUDICIAL
\ POR LUÍS ALBERTO DAVALOS

El día Viernes 23 de’ Octubre de 1953, a ho- 
r<s 16 en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA
SE, un lote de créditos a-cobrar pertenecientes 
<1 ejecutado; Ordena: Juez de 3ra. Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO — 
JOSÉ Y DAVID FELMAN Y CIÁ. vs. PEDRO VO 
GELFANGER' Exp. 14705|953. — Comisión aran- 

• ce! a cargo del comprador.
¡e|16 al 23|10]53.

. Tunal; 3.3.00 mts. sobre calle, pública que al pro
longarse es el camino que va a Las Termas; 
30.30 mts» por el lado que colinda con la frac» 

______ ___ _ __  _ ~ _ _ __ ____  __ mj ción "A“ que supo integrar este inmueble y 
escritorio General'Perón 323-orden Juez Primera anualmente pertenece al Sr. Emilio Mulk> 
Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C. en Y 33.10 mts. en el lado colindante Con la Sua. 
juicio Ejecución hipotecaría . Pascual Rufinatti vs. de ^Menores Gil; ló que hace superficie de 
Angel Martín Poma, procederé a vender con la 1.061.34 mts. 2. descontando ochava por tratarse 
base de diez y nueve- mil pesos una caga y te. . esquina

N9 9917 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JudieiqL —i Case y terreno eñ Metan 

H1 30 de noviembre.p. a las 17 horas en

rreno ubicado ©n Metan, lote ocho de la frac, LIMITES: N. y O. Con calles públicas; E. térr©’ 
. ción primera, sobre Avenida Osvaldo Sierra (14

mis, frente x 65 mts. de fondo); comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: Ñor 
te, propiedad de Francisco Ovejero y Carlos Gu. 
tferrez; Sud, Avenida Osvaldo. Sierra; Este’, pro
piedad de Blanca S. dé Dubus; Oeste lote 7. — 
En -el acto del remate veinte por ciento del 
precio y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a 'cargó, del comprador.

’ - e) 14|10 al 24|11|53.

TITULO DE DOMINIO: í° 336 asiento 1 Libro 
11 R. de I, Dpto. Metan.

PLANOi registrado bajo N^ 114 ,én la Direc
ción Gl. de Inmuebles.

ACLARACIÓN DE LINDEROS:' Los linderos an_ 
tes descriptos, son los que consigna ©1 plano 
registrado bajo N° 114. Los que dan la hijuela’ 
inscripta, de la ejecutada, son: N. herederos de 
Natividad G. 'de Aldonate; S. cali© púb. que 

- eM ‘Nicolás Mosch«tti. -9 dé julio 253, Metán. ’* corre de E. a O'.; E. propiedad de Juan Lemme

UDICIAL: 
POR JORGE RAUL 

El efe 30 .de Octubre 
325, a &as -17 'lis. remataré?

.e eo?rexpenden a doña Dolores 
:uez én su 
derd da doña 
de Peres cuya

Espediente N>
pór ante él juzgado C-C. de l4
2?. Nominaéiórí

Banda Aguadita 
partido del mig.i

5. Títulos* LÍL. “Av La Cande- 
. 378, Asto. 4[7§. Catastro:

243. Limita: N. con la
lomas Que divide las aguas; S,’ 
agua; E. PrOJ. de Luis. Roma, 

Prop. dg José I. Astigueta.
linta
Lib.
477. Cat. 247

. piedad .Lino Romano g.
primar cordón de lomas y O.

©¡propiedad, de José I. Astigueta. . 
a’<. ¿n La Cande,
Ctmcfelaria; F.ol. _ 
Izmta. N. c¡pro_.

primer cordók de tanag y . O. 
Jstigueta- •

dita” Tit.
. 399, Asió.
piedad de-L

1 E. él-címa- i
-/^propiedad -de José I. Astigueta.

W16 ~ SOR MARTIN
IÜDICUL — MSÍERVA 

IB 1> <a octubre p. a 1c®
Gégieral Perón 323,

Fas ®n juicio Ordinario cobro de 
sdg José Russo vs. Nicolás MosdhstU, pmoederé 
« vSnUe*  éífe diaer© contado una Minér- 
ves marca Etóc> en d&l ^epositaric» ¡«di*

0«isi6si' ée*  & esrgc de! comprador.
. / . , . . e|14 al -19|10j53.

Ñ® 9915 — POR MARTIN XEGUIZAMCN 
Judicial — Muebles, útiles y heladera Siam 
El 24 de octubre, a. las T$ de la mañana en 

M propio 'negocio Calle*  San Martín ésq. Alem, 
©n -General Güemes, por orden dei Juez de PrL 
mera Instancia • Cuarta Nominación en lo C. y 
C. juicio Embargo Cervecería Argentina San Caí*  
los S. Auvs. José Antonio Arroyo, procederé a 
vender- sin basé dinero de contado uñ lote de 
muebles, útiles y una heladera Siam ocho puCr 
tas. Comisión de arancel a cargo del Compra
dor.

©j!4 al 23|IO|53.

es.

N® 9914 POR. MARTIN LEGUIZAMON’ 
JUDICIAL — MUEBLA — SIN BASE

El 20 de octubre p. cr ias 17 -horas en mi
criterio Genéral Perón 323, orden Juez de Pri
mera Instancia 2^ Nominación en lo C. y C.-en 
juicio Ejecutivo -Térrobás= S. -R. Ltda Santiago 
y. Gregorio vs.. Félix y Salomón -Bass, .procede, 
ré a vender sin base dinero, dé contado., sejs 
roperos !de una puerta bombé,' sin terminar'en 
poder de la. depositaría judicial Clara de Bass, 
Rioja 464,. Ciudad.' — Comisión de arancel a 
cargo del comprador. . ' - .

~ ■’ V _-e|14 ’ al 20|lO|53.'

N? 9912 — JUDICIAL — POR JORGE R. ‘ 
‘sDECAVI — JUDICIAL ’

El 29 d@ Octubre de 1953, a horas 17, en m¡ 
escritorio • Urquiz-a N® 325, remataré SIN BASE,

- ’ "'-DERECHOS Y ACCIONES 
equivalentes a 24 partes indivisas de las 42 en 
que s® ha dividido idealmente el terreno Con 
casa, ubicado en el pueblo El Galpón, Dep. He 
Metan, pertenecientes , a doña Asunción Suarez 

t de Maggipinto.
I MIDE: 30 ..30 mt§.- sobre calle Pública que en

y 1 B, de prc-i. 
Guzrnán y otn 
Máximo Farah 
riño Hnog. re£] 
TA ? 591X100. 
UN MIL PES

B-) AMPLIO. TERRENO 
su prolongación es el Camino que conduce a El 21.268 ubíéád’o

no ¿de la Suc. de Menores Gilí, y O. con terreno 
identificado como fracción ‘'A" que actualmeaté 
pertenece a don Emilio. Mulky.

f EDIFICACION: gran‘ salón para negocio, íor- 
man’do esquina, y varias habitaciones, cocina, 
baño, galería y otras - dependencias, como que 

' supo destinarse siempre Para hotel ’ y bar; cons. 
trucción Con materiales de primera clase, anr 
plia entrada para vehículos y patio.

] CATASTRO; N? 1778 Manzana UG" Paresia 4 
Dpto. de Metan.

LEGtHZA-MON ; 
marca mro .
17 horas en-. ®r 
ondea de la Exm

y O. «alie Púb. que. corre de N. a S.
ORDENA: Sr. Juez en lo O. y Ó. de 41 Nomí 

en Ejecución Antonio Mena vs. Asunción Suarez 
de Mdggipinto.-

. COMISION: - ’de arancel a cargo del compra’ 
dor.

J. R. DECAVI, Martiliero 
e[13 al 22]1Q|53.

No 9908 — JUDICIAL: .
1 POR ARMANDO G. ORCE.

VALIOSOS INMUEBLES EN ESTA CIUDAD.
Por Disposición del Sr. Ju-ez de - Primera 

Instancia eñ lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, y de conformidad a lo resuelto 
en autos “FISCO PROVINCIAL vs. MICHEL 
TORINO HNOS” (Exp.'N? 32828 53) el DIA 
LUNES 2 DE NOVIEMBRE DE 19-53 a las 
16.-HORAS, en mi Oficina dé .Rentas calle 
Alvarado N? 512 Salta, remataré dinero de^ 
contado y con las bases qué eñ particular se 
determinan (dos terceras partes de su, avajua_ 
eión fiscal actual!, dos valiosos inmuebles ubi 
cad’os en esta, ciudad’en-la manzana compren
dida por las calles: Mitre; Balearse; ÍAmeghi 
no y Me cochea, títulos inscriptos al Folio 49 
y 50 Asiento 1 y 2 Libro 46 R.I.C.

A) VALIOSO INMUEBLE CON EDIFICA, 
CIÓN catastro- N9 4915:jibicado en ésta ciudad 
de Salta non una extensión s¡sü. plano de 

-6.072.01 m2. o sean 24.15 sobre calle N-ecp- 
chea: 123.86 sobre calle Mitre by 57.44 mts.--.

sobre caHedAneghino conipi 
los .siguientes.Timites: Nopté:
Su-d calle, ^©cochea y Paree*]

>. de los Sres-.: 
os: Francisca 
; Rafael Espt

endído dentro d© 
calle Ameghino;

a 1. B.; Este ca
lle Mitre y.] Oeste parcelas ^0 2—9-—10 y 17 

Rafael Vill-agrán 
Sanch&z García; .

*itu y -Michel To» 
pee tiv ámente- - BASE DE VEN 

OS NOVENTA Y,, )0 QUINIENT
. 3S M|N._

CATASTRO N? 
anterior con una • 
le 628.72 m2. o

contiguo al
extensión segim su plano
sean 34.91 ms. sobre, caté Necochea^por 

dentro de los
NORTE; Parcela 1. A pro 
Unos-.: Sud, calle Necoch-éa
A. Michel Torno Pinos- y C ste-Par cela N? 2

el. Viliagran. Guzman y otros.—

‘18.01 de fondo siguientes límites 
: Michel Terina 

; Este Parcela 1

0¡M|N.
remate 20% a cuenta- del pre- 
eomisióm d§-

.— P'ublieaciótes Norte y Bo_
atañed a- edrgp

prop. Sr. Rafaf
,BASE DE VENTA $ 28.46¿,66 VENTIOCHO 
MIL CUATROCIENTOS s4* S^NTÁ Y SEIS 
PESOS Cj66|l( 
En el acto dé 
cío d compra, 
del comprador.

1 letín Oficial.,
Informes,: refei*  
o al suscripto 
ARMANDO' G.

encías, FISCALIA DE ESTADO- 
martíller-o- p .
ORCE Martí- loro-

e)T 4i|ie 30g0j53

N? .9903 —

SIN BASE.

DEGAVI ... ... 
JWB, eñ Ureuiza.

a laLos derecho?5 y'acciones 
.totalidad dé los bienes que 4® detallan a con-' 
.tinuanión y/qxi 
Peres dé Maxc- 
universal here?
(Bna Sánchez 
eluyera’ en; E

Tácter de única y ’ 
TJbaldina o Wat/ 
gu^esión se can ’ 
14891, tramitado’

Instancia y

1°) Inmueble den ominado “ 
eh Dpto. ta Candelaria,
m.o ñ ombr 
iám? Fol N<

cima del primer
cordón de 
Zanja con

. ao y 0 .
20 Terreno T

Jaría. Tft. 
392; Asta.

'Ágaudit a” en La Cande- 
- Candelaria; FqL
Lmta. W. cfprs, 

-.zanja con -agua.
E_. •cimas’

linta “Aguadit 
- Lib. “A” La. 
L477.- Cat;-34T.

o°Te-reno q
lana.- Tit.- 
392; Asto.

'piedad Lino Romano, sF zanja ©on
E.. ejeimas
@jpropiedát. d® José. I.

4?) Terreno d«. La Candelaria, paraje “Agita-
La i Candelaria, Ful.Lib.

475. Cat. 245Í Linfa. N. c'ipro, 
bina Kománo; S. zanja Con agua 
primer e-arcJon- de'lomas y O.

5*0  Finsa "Saatá Barbara” ¿ptíX para la epiá'
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fe hiénda, Pose© Cató. ladHlfeí | 
dos/acn barro', techos

- efein< y. W galpón zincb con plánte 
/• W Idib. "B” la Candelaria. W:

| —- fe. f ’-fef <i- R; I. fe; Émtorgó pr«v; 
1 ©rdanafe Ju^ Mliwt.. IfeWfeh. autá&-TAfe.' 

Arfa# Linares C4Mto¿-de las Bárce
. . . ñas" Par la &mna fe 1/7.5G0.— minac. regla

Ü1 feto. 53 Gat. 2« Lita. O. finca “Molí. ¡ trato f® 205 — A$. 4 del- libro cfeto — Publ-fe 
a <§dieio& 15 dtesi- Rq/üu .OtícíM y Otente Noétéf

j. — Seña 'de práctica ■ —r_ fexinísíón arito©! -c¿. 
f ©smprator. JUICIO: Wee. J/.A. Ftóán v^ 
¡ 0/ to te ’Bkpr N® 468115a. — Cfe
j mará 'de PaA Letrada, \— Secretarte,• N? 1.-^- 
’’ Mfe 5 to óó¡tMWe to 1M3. -. - - ‘

- - - fe < stl

to fe' Aranda’k S. finca “Él Chaife*
M cordón ó© tanas*  zanja 

’- y. Ríerlte C^ñdeWM y B. feebr<sfc

S?) Terreno en “Banda Aguadito3’ La Canfela.. 
,Har. Tit; FV 31 ast. 2> » “B” Da Cm» 
d’elarte Ctet -245; Limite: N. a dar CG4 te_ 
mas corren hacia La Éstau^ete; -S. 
a dar con arroyó con agua QUe corre fe
ote ©1 Poniente; E. terreno' de familia Ete_ 
drigU-éw, y 6. terreno, de Felipe Peres.

TOTA AD — CORPUS
T?) Do-s werte algarrobo, de > totes c^m 

maraos.

Ordena.: Sr.. Jues. O. y G.- M Km. W.-^cu- 
tiv© Dr. Adoll®; Martines vs. Dolores Pte 
ros dfe Marqué.

W el ..acto feFrem&t^ §0^ me seña 
.y & wb$ Sel presta

Comisión áeiteW a,eog® del e*»-
■ prados*.

■ . -■ Edictos: “Itro Salteño _y B. Oficial:
MORCE RAUL.DWÁVI -

©) 12. ai

N<? 0808 — POR MIGUEL C. TABTALOS
Ite fe wrpoicKáón dé martillaros 

ItJDICIKL CASA E$F ESTA' CIUDAD
•M- dW SB' fe Octubr®. a. W- 17. toras e®.-s^

escritorio caite Santiago fel Est-ém fet 1^. __ ____ _  £ _____ ___________
; tnstaré con la base ds $ 5. 833 .— p<%os con ESTHER VILLAGRAN. o MARIA ESTHEB VILLA. 
2{MB equivalente a las Sos terceras, partes de <|jAN, /tra ,qae comÍParezcañ sí juicio qu^ por 
s» a^-cd^eió^ fisc.al; la sgiiad indivisa de una ,^w6n condominio ha promovido Sofía M> 
sosa f- tgri’eoo*  su®i 1^ <s,rr®spond«' a dón B&Ih^ Luciltífe Vilíqgrétn de. Itúrfé bajo apercibimién 

m-esta, ciudad/ teobrs; .la/Calte Rteja 319
Sh. ext®x3sióa ¿el térreno s&gfe t&ílos ’es.fe ^18 
’fei^íos con -, 60 ferímefrbs' .cua^ráfes- dentro to 
te, feaitfe Ñodé lote Ns 40, Oés¿;
tefe -Ñ® 42, S’to y Este, con bqé cato’Ihoja Mr 

TITÜIOS, msariptos a folió 157, astenia 19€ 
¿M libró 14 d® títulos CaPitó/— Catastro 6984.
Bíi'"el acto d®l remate @1 20% d® seña y a cuen>

fe ©re^te fe; eOmpra. Publicaciones Boleto 
©tiCtai y- Ffep. Salterio, .-r- ComMfe fe arato^l 
« <^xrgo. fe! eampr^fer. Qrcteg ItoK» -fe 1^ taA 
l^ncia-fe. ferCiyi-1-. y Comete 3^-■ Nominación e.: 

' 13621, Juiéte Ejfeatívo, Qa£nte& Quixog®
. w.- DelíteL Vito 

itóM: á/ TÁfflsát
’*í- , .'Místilteá Público

. - ‘ ■ 1 ’ ’ ■' ®¡Z 27Í10|53?

■-- Mitó — PW AR-I^fOBU-L©- 'CARRAL ' 
JUDÍO tAL ¿~¿ WRRÉNGc >—BASÉ- < ^660 
’ El día -28 de Oó’fü'brfe próxima,. a las 16. ho 
ra-s ten mi escritor i© —Deán Fuaes Nv — 
v^deréeos te tois'e W 2:6'00.— _ tenate.-

-‘dfes- milf toitótentós 'íteos feuivsS^ntfe í>a Orus< para, qu^ compares^ €fl inicia de“A< 
' 3. Ita 2|3 partes- tasá‘ciB»‘fisc¿l, W/EfóRE. -’*■'>«>' “’» *» ’

ÑO ubicado en ésta Ciudad, calle San- Juan 
<8i^ry É fe-O^uW’-te EXTENSION;

mis., frente p-oi’ 47 niíb. -fonfe; LIMITES
J/TÍtulOs registrados al P 205' —' Asiento 2' 

tefel libro 43*  R. I/C.; NOMENCLATURA CA 
-■'TASTRAL:- Secc. F-— 'Mana. 42*  — Parcela 

xS’--' - ‘ Partida . 9; 100; . GRAVAMENES-: Hipo 
--■ téea lop. término’ a favor d© Da. Milagro Zo 
• -Trilla Par $ 8.400.— m-n. registrada- al f? .205-

NQ 9935; — EDICTO CITACION.— SI JW 
Givir y Comercial ¡Segunda Nomihácwn. en juL 
cío ^Ejecutivo: Pedro Belsuzart -Vjla vA Teo. 
¿ara Choque", intima .para que doñ Teodoro 
Choque" comparezca dentro del1 término de 
ocho días '.a la BscHbanía Moisés “N.
Callo 'Castéllfeos sita e> Mitre N? 315, a sus; 
cribír la escritura publica traslativa de domi
nio a favor de doña VSar^' Sánchez de Espeja*  
bajo apercibimiento dé ser otorgada por ©I se/ 
ñor Juez. . í

Salta, Octubr© 16 de. 1953.— |
JULIO- LAZCANO U-BIOS, Secretario Letrado

■ e> 20 al 29|10j53

H , w? 9S13 —- qiTACtON A JUICIO: El S¿ Jfes- 
' fe Primera Instancia y' Segunda Nominación Q 
y ,.C»/-cita- T. ®mgfeza= por >eii¿> jifas á VJCENTÉ' 
SANDRO VILLAGMAN y ESÍÉR VÍLLAGBAN: o

to .de nombrárseles déf^nso^ para qus. las re- 
^e§eQfe in^el jjiicid. — Sedt&f ' l-Q <te Óatubf®" 

■ d® 1953. — ANIBAL ÜRRIBAKRI, Escribano Se. 
:a^fecpiar ■ . ■ ■.

■ MMpo io|ii|s3.

• ’Nb ’mí — citación ' a .xmctó-, “Orel. 
Divorcie Y tenencia de hijog menores Juan 

, Manto! Talada * c|Btea Lopes Btbv© de Tole- - 
ido” ROÚOLFÓ' TOBIAS, M de 1$ Instan
cia y 2?. Nominación-' en lo- C- y -C.,~ cita a 
doña ELSA LOPEZ BRAVO DE TOLEDO, por 

término- de veinte-, días para aw campa.
:U.ezca a -e^W4 a- d^roclio, .tofe apercibimiento 
.’e®L case- de; no. h^e-erlo. de nom-brarl® defensor
; cátete!.— Salte-, Octubre D de- 19.53. :
¡E. GILIBERTI- DORADO Escribano Secretarlo

. e> líflft -al 8|U|53

: ■ N?’ — EDICTO-.: El J&es «te 3$g%&da No
toinaeito-. Cteil, oto por* ’ veinte dís^ a Flor en ti.

Jdop'oión úel menor Roberto. Angel Cru3,,*inie4-a> - 
■fe-por David- Salomón Córdoba/Salta'8'de Oc- 
: tufeó fe 19;^’/ANBBA.DURílTBARRL feór-etc/

afc Sf®bf953.

■-- N^9S9P'— ClTM^ék’A--WÍ0IÓV®! Jue2> 
Primera. 'Noton-ación' Civil?- y_ Comercia! cita 

ry • --'por veinte tefes. doiv Alberto G:

Alv'Arés á fetar a directo en fuicte d^v«r - 
cío promovido por Enrí^u^ta Varete fe Alv-a 
rez, bajo apercjbimi^fe fe — .Sstea,-7 • 
fe OfeuJto CARLQS BNR1QB>
FISWROA, afeaban*

- . ' ' ¿ _ ..

jfe __ sMCTO'.^M.Dr. Jqi?o K
Ju-£2 'de 'Pilin-ei-a Inststote 'esa. te Civil y Ct< 
mercíal 'Cuarta Nomlnaeión, <^a °e>t< provincia 
fe Safe, ©itK por edicto^ -qti® se -publíetóm . 
duraste veint© veees; w las . diarios ‘"Norte

■ y Boletín £MjcteX, a dos Jbsío para áue
®@mpares£a © hacer v&l§r .®ua. testosk.ccmio 
creedor hipotecaría, fe te í6Ca^agua-ta 
o-lotes. G_ y H,.fe Orfe/é^ 1<-'^|®eupiÓR t&e- .

* guife por ®1 Banca-’ProVftiqW fe Sarta contra 
dan tau^ ‘Orjtors y-'fefe'-GufQeonina Safez:

■ fe Uribur-vu-—.-Safe 17 44 fe 195á..
>.-GILIBERTI DORADO Wcribsnxr. BecretaNa

■ fe) % al ¿{HM?

• N? —XGNmm-OTEL: JE^evl-T ¿mfí
53, gl Sr. ’ Juez . &e- .Caárt& ‘ Civ4
dictó techá 10.. fc^ohtó 1S&3- ate- declarando.

. <en' estado eaneur^a eívít al -Sr. Domingo MaáP’ 
'tiñes; designa; sMe^ ',®1--Dr. Csdos 2a<^a- 
dio, disponiendo püMfear- edieW por 30 día< 
en- Boletín Oficial-y foca. @altefiaL emplazando 
a acreedores presentan &1 síadj.co jwgtificati_ = 
yqís de g.u^ créditos, tedo a-pei^iMmítentp .art. 
715 de] Código Procedimteto/ . _ '

. Salta,. 16 d© Setiembre, -ÍBSt — . T - ‘ . 
Carlos Enrique Figueroa Sedr^aMo..

' - e) aí l$fílfM

KOTIFICA.CIQN\.DE' SWTÉWlK'

: bfe 9938 — ÉDIOTÓ ^BCOTÍVÓ:- —- E¿’ ©T ; 
. Juicio, seguido por TEYSSIER & ZILL S.R.L. 

contra PBDRQ ARANDA. E/ Sr. juez a dicta 
do-la siguiente úén^étoisu/ • . ¿ ./ J

\jSaTta, 1° fe Octubre ‘He Í953f
5 ' ' ' ■ ••
I Autos y vistos-: Este? juicio caratulado. Emi' 
’■ barga preventivo — TE3SSSIER: Z£LLL S. ,-¿

R,-L. —vs^ REDR0: ARANDA y • , ' /

CONSIDERANDO':-

-Que el ejecutado a . i$;ido - legaíméhte cítadó- 
de Remate a fs. 17- vta a 18--y .éste 'no . ha 
opuesto escejpción legítima.) ..' ' ' ' ■'

_ Por ello "y de. acuerdo a -los artículos 44*7/  . 
y concordantes' del C. de Proc. C. y'C’. -

." - - . \ RÉSUÉLVD/ ' - '- •<

1?) ' Ordenar se -lléve esta ejecución- contra.
PEDRO ARANDA, adelauté hasta TLUO eE aeree 
dor se- haga. íntegro pago- del Capital r.eci,a_ 
mado, sus. intereses y costas*  a cuyo fin r.e_ 
guio los' honorarios del Dr. Cesar Aldeféte 
en la suma (Je 50;—A m|n dlg- c|légal; dé-
acuérdó- al articuló T7*  -db la Ley Í098íto: te

2o) Copióse, TNotifífeese; ipublÍQuése. ’ 1 
di¿ jorge l. jure. ‘ ; „. J

GARLOS. B FIGUEROA, Seqretdría— . L 
- ' x ’ 20-I10J53. al/26JÍ0.|X3/
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SECCION'',CÓM£RCmi

CESION DE'CUOTAS
.SOCIALES

*:peda nacional, con bienes, créditos y deudas^ 
de layfiociedac&. como'ge detalla en la. liquida., ¡ 
ción- incorporada, compuesta de ocho fojas. 
Los socios saliente dejan subsistente su res. 

í ponsabilidad por las diferencias que en con- 
' oePto cOe impuestos y contribuciones jubila_ 

jOg *. torias pudiehran surgir d!e las operaciones 
now !

vedentos cincuenta y tres; reunídos en el 
.domicilio de cálle Rivadavia número quiníen-. 
tos cincuenta, los socios de A.R.C.AM.A. Sq„ 
ctedad d?e Responsabilidad Limitada, señores 
Juan Mesples, Daniel L. Mesples, Ernesto Mes 
pies, Dr. Pablo Mesples, Angel Petrocellf y 
Enrique Vater,. resuelven eh acuerdo unánime j 
la siguiente cesión de cuotas de capital: ios ; 
socios Juan - Mesples, Dr. Pablo Mesples, An- r 
gel Petrocelli y. Enrique Vater, transfieren a : 
los socios Daniel L. /Mesples y Ernesto Mes, ; 
pies Jas cuotas de capital qu*e  les pertenecen.’ 
dentro de la ¡sociedad, ségún el contrato ,so_ 
cial celebrado por escritura pública de fecha 
dos de diciembre del año mil novecientos cíil 
cuenta y uno ante el ¡escribano Dn. Pedio 
X Aranda y el de primera cesión d© cuotas, 
formulado en escritura pública d-e fecha dieci
siete de enero deí año mil novecientos ein. 
cuenta y dos levantada ante -el escribano Dn. 
Pedí‘o J. ArandJá—; del -socio Juam MesPFs 
cincuenta cuotas de un mil! pesos moneda na« 
cional cada, una o slga cincuenta mil peso» 
moneda nacional, del socio Dr. Pablo Mésples 
sesenta y siete cuotas o sea sesenta, y siete 
mil pesos moneda nacional, _de! socio Angel 
Petrocelli cincuenta cuotas o sea cincuenta 
mil pesos moneda nacional, y del -so_

/N¿ 9931.—
' CONTRATO. CESION DE CUOTAS 
CAPITAL.— En la ciudad de Salta, a 
seis -días del mes de octubre del Gño mil j efectuadas por la sociedad hasta el día trein

ta de junio del año mil. novecientos1 cincuenta 
' y tres. S§ formula -este contrato en cinco ejem_ 
' piares de unimismo tenor, en el sellado de 

Ley,' que firman Ihs partes, haciéndolo Por el 
' socio Daniel L. Mesples el señor Alberto Ra
món Mercado, para lo -cual se encuentra auto_ 
rizado por poder general de administración 
otorgado ante el escribano Dn Carlos Busia- 
mante Pérez, de la ciudad de.Jujuy en fecha 
tres de noviembre d-el año mil novecientos 
cuarenta y. cuatro, que el autorizado tienp 
a la vista. Raspado: Cesión vale.* —

19 al 23110153 ’

N<? 9936 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO CUATROCIENTOS QUIN 
CE PROTOCOLIZACION DE UNA COPIA FO 
TOGRAFICA.— En la ciudad de Salta, Re
pública Argentina, a los cinco días, del mes 
dé Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres, 
baño 
cinco 
Don

ante mí FRANCISCO CABRERA, escfi., 
autorizante, titular del Registro número 
y testigos que suscriben, comparecen: 

FRANCISCO- MOSCHETTI, Casado en
cío Enrique Vater diez cuotas o sea diez mil s®Sun^ nupcias, y don . CARLOS MARDO^

’NES, casado >en primeras nupcias; ambos vq. 
cines de esta ciudad, mayores de edad, hábi_ 

! le's, de mi conocimiento, doy fe, como de que 
concurren en nombre y representación de 
razón social “FRANCISCO MOSCHETTI 
COMPAÑIA”, env slls- carácter de socios 
la, misma-, acreditando Su- personería con 
testimonia de la escritura día- contrato social,

.... .hábiles y de mi conocimíen 
doy £e, y . dicen
c tiempo indeterminada la du_ 
sociedad ‘ a qui

qué en este qcto me exhiben,

“ M ai’dones /í ;
“ to persona^
“ pnxo ahora ípo
“ -ración de1 la
“instrumento-
“ dejándolo •; sutsistente en * tcdos sus demás 
“ términos, '{nst-
“ tegrante dice
lí Francisco .Mos(
“ rrcnar soltero,
“ sa-do,- •. - • -a
“ iiiq de qu-e

Qué' prorrogas

e se refiere ©1

transcripto / ín_
. -comparecen' don 

don PedrG. Fe/

rum-eiito- que
así:

chetti; casado
y don -Carias- Mariones, ea_ 

quienes dq conocer, doy fe, co_ 
formalizan Por este acto el sL 

guíente contrato de Sociedad Comercial.. _ 
Segundo: La sociedad, girará como hasta 
ahora lo Wa haciendo/ .bpj o .el rubro de 
Francisco. Mo
to: El uso de

schetti y Compañía”.. • . Sex 
la- firma social estará a car

go indistintai rente-, de caída uno d-e los tres

pesos moneda- nacional, adJqúirlendo el socio 
Daniel L. Mesples ochenta y nueve cuotas y ( 
él socio Ernesto Mesples ochenta, y ocho que im /"S: 
portan en total la sima de Ciento Sesenta y sí© 
te mil -pesos moheda nacional, realizando el pa 
go de las mismas con los bienes, créditos y deti t 
das. de la sociedad, como s©’ detalla en la liqui j 
dación qué se incorpora cd' pseseñte contrato, cu , . . ,
vos valores son. los determinados ^n el Inven torio _ autorizada por el suscripto escribano el día . 
general <fe] treinta1 de junio del año mil nove, I primero d-e Marzo de mil novecientos treinta 
cientos Cincuenta, y tres fecha a la cual se ¡ Y cincoi, cuyo original corre al folio ciento 
retratra© los efectos de -la présente transí A l ochenta y - siete al ciento noventa del proto_ 
reacia ñe Cabías de Capital, quedando a la j coló de ese año del Registro a mi cargo,, doy 
vez expresamente reconocidas las operacionesñ -fex como de que el mismo contrato se «en-cuen 
^ue la sociedad haya debido realizar con la ¡ tía prorrogado por tiempo indeterminado pov 
intervención de los socios salientes, y todo ins

la
Y 

d?e
•el

“ socios, "quienes podrán' hacer uso d*e  ello. 
“ en todos los
“ la Sociedad
“ la^ escritutaí;-
“ rías
“ Pedro Ferrorjd.—
“ tor Córdoba.
“ un -s-ello” Es
“ recientes, dicen
“ gales que hubiere lugar, re<
“ crito escriba m
“ su agregacióai
“ copia fotogríilfíca del Actí
“ del Libro de
“ -probación, er
“ copia fotográ
“ original que
“ Que doy fe'.--
“ los testigos
“ tográfica, res1
“ siendo Su c<
“ Acta N? 4. 'í
“ tieinco días c
“ cientos1 cuars:
“ jo firmados.-

' “ Franciscó ■' Mo-schetti y Cia
, “ lie Caseros (59]5.1, de acudido a le establecí- 

“ do en íel aci a firmada el

s y negocios de
.suscribir

actos, contrate ¡i
.......-—Sétima
pública^ que fueron ñec-esa.

Francisco Moschetj. C. Mandones.’
Vicente’ Bancrgan.— Héc_ 

A. Saravía 
copia, doy í

— Que- a los' efectos - Jé_

Valdéz.— Sigue 
e, y los compa.

quieren del sus_; 
Ización mediante¡o la protoco?

a la pre&entk escritura de Ib 
número cuatro . 

iotas de la, sociedad preña com 
esté mismo s eto de que dicha 

ífíca »es completamente fM del 
me ponen de

— Compulsado 
iicho original 
ulta ser exa-ct<¿mente el mismo, 
ontenido del 
Sn la Ciudad

manifiesto de, lo 
en PrC-seneja ¿e 
con la copia fo„

siguiente .tenor: 
de Salta, a vein_ 

del mes de Enero de mil nove_ 
mta-y cinco, reunidos’ losí ába_ 
componente^ de la razón social

en su "'local ca_
lie Caseros

28 de Febrero de
'1941. y aésiués- de efectuar las- d-elíbéracio..
nes pertinentes resuelven

a). Declarar ’

3 ! escritura número noventa y -cinco de fecha 
frumento suscripto por ¡estos, hasta la fecha ¡ veinte y ocho de F-ebrero de mil novecientos
de este contrato. En este acto los socios ad
quirientes pagan y cobran, los créditos y -deu
das que particularmente tienen los socios sa_ 
líente# con la sociedad en el día treinta de 
junio del año mil novecientos cincuenta y 
tres., recibiendo el socio Juan Megples eL im
porte de su crédito de cuarenta y <Jog mil 
seiscientos cuarenta y- cuatro pesos con quin 
ce centavos moneda nacional, él ¿ocio Enrique 
Vafer dog: mil tr-esoeintos veinticinco pesos con

- quince -centavos' moneda nacional, y pagando . 
‘ el socio. Dr. Pablo' Mesples la cantidad ¡de ca_

- torce mil novecientos' veinte pesos con.cincuep
- ta. y seis centavos moneda nacional y el socio 

Angel Petrocellí once mil setecientos cincuen-
, ta y- un pesos eon. treinta y #eig¡ centavos m©_ i

cuarenta y uno, autorizada por/'el escribano 
don Adolfo Saravia Valdéz, cuyo testimonio 
tengo de manifiesto, doy. íet con la constancia 
de su inscripción én el _ Registro Publico de 
Comercio al folio ciento cuarenta y tres, asien 
to mil trescientos cincuenta y cuatro del lí_ 
bro veinte de' Contratos Sociales, siendo -las 
Partes pertinentes de dicho, contrato- del si
guiente tenor:.En ésta ciudad de Salta, 
“ Capital de la Provincia del¡ mismo nombre, 
“ República Argentina, a los veintiocho dfas 
“ de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
“ uno, a’nte' mí .Escribano autorizante y beS- 
“ figos que- á-I final se expresan y -firman, com 
“ parecen: don 1 Francisco MpsChétti, casado;

í “ don Pedro" Ferroni, casctdo: y don Carlos

. poi' unanimidad 
qué por una qib'L 

ío 
entre la"s atribu_

lo .siguiente/
sión.en el texto de la redacción deí contrate 
social, no se 
cienes de la 

•dea*  terreno-.' 
convenientes 
volvimiento 
consiguiente!

‘ha incluidlo-
Sociedad, la de comprar y ven. 
o propiedades que puedan ser.’ 
realizar dentro de sú. ck 

comerciai.—J).) . Reconocer 
■ -como- íegalmenfe válidas to_ 

d¿s las ope raciones d'é.esa índole .qu© -se

tro de sú’ desen_
: por

hasta la fecha, y laé que pue_ 
'se en el "futuro, así como la fay.

■formalizar l<cs respectivas es.

han realizado 
den -efectúa: ’ 
cuitad para 
CrituTaS, ¡hipotecas., cancelaciones? etc. derr 
Vadas de dehas- operaciones— 
se dió ñor 
d© conformidad para cor stancia.—. Fruncís 
co Moschetbi. 
rroni’h— Es 
Leída, 'y ratificada la firiíiqn con loS-tésfi/ 
gas del-acto 
itor ^Onesti. 
miento., doy

Con lo que 
terminada la .reunión, 'firmando

■ C. .- Marcenes.— Pedro. Fe¿ 
copia fiel, d^y fé-, - - . / '

don Anterior Otero ly ’domViq. 
vecinos hábiles, de mi eonoci, 
fé.— Redactada en tres serlos
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í£ .notariales de* * tres -pesos cincuenta centavos 
“. eatía <no, número cuarenta y seis mil no. 
“ vecíentos cincuenta y ocho al cuarenta y 
“ seís mil novecientos sesenta:.—■ Sigue a ía 
“ qué. -con el númeiro anterior termina al :Io. 
“ lio quiéníeñlos sesenta y dos.— Sobre ras, 
“ widó: sesenta: Sigue: -Vale.— - fRANGIS^ 
“ CO MGScHÉTTI. C.-. MÁRDOWS.— Tgo. 
“ A;. Otero.— Tgo: Víctor Onéstp— Ante, nú 
“. FRANCISCO CABRERA.— Escribano.—hay 
“ ún ,tólo y un& .iestáz&piliá.. CONCUERDA. 
“ Con mí áh’<liz que ¡pasó ante. mí,, doy fé — 
í4 Pdrá lá fá^ón sdcial “Eretnciscó Mes che. 
“ ttá y Úatápafilá* ’, espido él bréséiité tésti,. 
“ sñdnio Wi tréé sellos- ad'hifñis'tráti^os de treé

' N9 0932 —CLUB DEPORTIVO «JORGE NÉWSÉRY'
GRAk. GUEMES (Salta)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

.De acuerdo a*l Aft 24 dé nuestros estatutos 
se llama a ASAMBLEA &ÉNERAL ORDINARIA, 
para el día ÉÓM-ÑGO' 25 del comenté, á f-éraw. 
íharse en • nuestro Campo de Deportes, sita en 
la calle ^0 ¿¿ FeEWó 153 a.B. I8.3Ó párá tía- 
te «ígúiedw;-

ORDEN DEL DIA

1® — • Lectura y aprobación del detá anterior y 
memoria dél Ejercicio ÍÉ¿2|5Í.

— L&eturá y aprobación dél éaldncé Généráí 
entrado á! 31ÍÓ153.

. 3°;—- Aumento dé fe Cuota societaria.
4¿;— Rétema dé Atú 23 dé nuéstfós estáfete. 

•Sá ■— Renovación pérfdicd dé' la C. D’.r débién^
• 1 ;dó¡ por DOS (2) AÑOS: UN VICÉ

PfiESIDÉNTE; UN PROTESOR-ERO; UN S¿
I - • ÍCRETAR1O DE ACTAS y CUATRO VOCA

LES dé; l’í al telugivs.
Asunte^ vafte; ...

- Elección d< db^-tóiem‘bró's pdrá qué ifirmeñ 
el acta.

CABIÑC. FxORNO 
d Secrétete jv -

“ pesos cada uno, números ciento cuarenta y 
“ nueVé ñüí Setecientos treinta y tres*  ciento 
“ cuarenta y nueve * mil setecientos treinta 
“ y cuatro, y éste ciento cuarenta y nueve 
“ mil setecientos treinta y. cinco,_ Que sello 
“ y firmo en él Jugar y Techa-de su otorga. 
“ miento.— ~~ - . . . - • ....

’ ’ . 20|10[53 al 26JÍ0 53

PBpiua-QN DM ÍOC-QADES.

■-N? 9942 — DISOLUCION DE SOCIEDAD., 
Dé cdiílQrm-id’ád # lá Ley Rk8íj7, -Me haéé" 

¿bber qúé sé- W cdhVéiüdé en la disolución

BÓLOSS OFICIAL

de la sociedad■colectiva'**Yazlte  y Alé” con 
asiento en el 'departamento de Chicoana de es 

ta provincia haciéndose cargo del activo y -
l - • ■

pasivo dé la misma;; en la proporción .que se • 
J establecerá, los socios don José 'Majul Yasll® 
y don Camilo Alé. Para todos los efectos lerf 
galés, dos señores Yazlle y Alé constituyen 
domicilio eh el estudio del suscripto escriba., 
no en esta ciudad, callé Balcarcé número’ 376,. 
con la intérvéndión dél cual se llevará- & ¡efec
to lá aludida disolución.
.ARTURO PEftÁLVÁ EscrtMúo.

' ; . - W|1Ü]53

SECGKW AWS

..N3 mr — CENTRO G&EMIAL 
DE CONDUCTORES DE COCHES

S££íor Consocio :

Dé nuestra coñSideráéióiL:
■ Téiiemas el agrado de invitar- a Ü¿. a la 

Asamblea General' Extraordinaria qué se recL 
tizará él día 27 dél •Corriente- á horas 21 én 
nuestra sedé' sbciáí. Avenida San Martín 1114, 
.rogándole puntual asistencia.

ORDEN PEE DIA

1? Homenaje a EVITA mártir del Trabado 
& Divúl^ación. ¡det 2® Pian Quinquenal.

3° Lectura dél acta anterior y su aprobación 
4? Asunté ¡sobré cooperativa-

JOSE GO/LQU® Pnesidénte
ISAAC ROSAS 'Secretario

20|10|53

■ ' MÁBÍQ SOLIS
Presidente 

e o. al 231?1Q|53.

N« S32S --- COOPERATIVA AGRIOLA .
GANADERA L . \

tfGroL W. MARTIN-” DE METAN Uda.

CONVOCATORIA

$fetúia, Octubre de 1953. - ,

De conformidad a lo dispuesto por el Art. 35. 
de- los Estatutos, se G°nvoca a lo^ señores con.

a 1@ ASAMBLEA^EXTRAORDINARIA' W 

sé ’Malizárá el a §1. <fe Oatubm próximo a hb- 
r&s 10 eú el local social, Áv. Cneí Perón Wt, pa 
ra tratar < siguienté;

. éRDÉÜ’bgL i». -

19. Reforma del Art. :l 8 d© los Estatutos so. 
Mate a Í5écliá<3.'<é- un sodioA
sbíiñitedói püédati lí^r r^tetol 1Mb 
bros-salientes.

jtaplWéiób dél JyL- 1’8 dütófizándo lá eléc 
cióñ ‘de úñ Sr’ó-Sec^étsriÓ - y uñ Pro„Tb

. -Lsorero. v -

Él -GONSEJG DÉ 2LDMÍNISTRAGION
Árt. 34 — Las Asambleas se celebrarán en el 

día, lugar y hora fijado® siempre que se enCuen 
tren presentes la mitad má¿' uno den los socios 

trañscúfñdá úna- hora d’éspüés dé la fijada síñ 
conseguir quorun, se Celebrará- lá Asámbieá y 
sus decisiones serán váliidá& cualquiera §ea el 
número de -los socios presentes.

CÉSAR R. ÍÉAÑS
Secretario . _

_ pM£ó; l. dubus
' Srésidenté '

Í|Í6 di ^Ó|Í0|53-

. .Ñ? — WLÁ RÉCÍÓNAL"
OMPA^IÁ AftGÉNTiNÁ DÉ SEÚIÍROS S.A.
EVA PE«QM ñ» SALTA TELEFON© 2S5& 

tswvacÁfbfiíí ■ '

a¿n£om^M-4Í&puestor por el ArL 14® -de te
Estatutos’ -4é te Sociedad, se cúnvoea & lós- Sé. 
ñores Anéióxiistág a la Asamblea General Or*  

el dfer 31 de*  Octubre 1953^

3«

•a l&g 17 - how w-la ^éde de 1-a •eallaC
;Svs 741,. ¿¿r< tratar et siguióte: v

. ■ ÓRD1N OBL-DlA' > <_

— E^signación de una Comhió® potra que - 
practique el eserutino de ú -«lección;

— Lectura y consideración- .de la Memoria, 
.Balance General, Cuenta • de Ganancias 
y Pérdidas, Proyecto d© Distribución de 
Utilidades « Informe del _SíxidiCGr, corres; 
•pond-ientes al 2O9 Ejercicio cerrado el 
30 de Junio de 1953.-

— ffiéccíSh %fe tres Dif ectoTés.LTitúrañes 
. por tfés áto§ eñ reemplaza <é los áé- 
ferés Suifler-ñÍQ- Friás, Justó •&. Figüé 
toa y 'Robería García fietrüzzi, por leí- 
miiiáúióñ de ínáñdái'ó ¿é üHÍ)iféctor Su- 
plenté 'por tres ¿ños én feemplazo dél _ 
Señor Antofiió Rabión Goñzáléz, también 
por térnüñáéióh dé mandato y Úé úíi 
Director Suplente, por üñ año, en :rééíñm ./ 
p]ázo dél SeñóK Estébáñ Asprén ínza 
qué Talleció.

Cor es pondo también designar Síndico Ti-*  
túlá^ y Síndico Suplente, por iin áfíúf 

_ en reemplazo de lo>s Señores Néstor 
Lópe& -y Ricarda Martorrell-. respectiva. 

ménfé, quiénes .también téfniiíiar'oh’ sp‘ 
mandato. ’

4c — Désígnáúiún d§ dos. accionistas pár^ 

aprobar y-firmar el Acta efe lá Asamblea

• GUILLERMO FRIAS . L 
/! -/ -Tíldente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZIJ- 
Sécfetarió.

NOTA: Se recuerda a ios Señores -Accionis

tas. qué-, para poder tomar párle en. las 
feliberácíañés '<Jé‘ lá ÁMmbTéa, ’deBérán 

i . depositar sus acciones o" un~ certificado 
bancario de las mismas- en la Caja de 
lá Compañía, callé Eva Perón 745, Sal, 
tá, pbr lo iñénbsntrés antes 'Sel fk 

. jado .per- íá feúiiión, de ácüéldé ál Áítp
23 dé riüésifos EsfátutbM^ ‘ . -

-U. - é'Má ai §ÍF[10¡p' \
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. AVISO DE SECRETARÍA DE LA 
NACION -

' DIRECCION GENERAL DE PRENSA .
; PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son. numerosos los ancianos que s© bsnefi^iasj 

©on el funcionamiento de los hogares que & 
tío® destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENC1A SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión,

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION Grol. DE ASISTENCIA SOCIAL

N’ 9934

A LOS SUSGRÍPTORE3

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en «I
de su vencimiento.

A LOS AVISA-DORHS

La primera publicación de l<*s  avises debs 
s&r eoTitroladcr por loa interesados a c¡& sal.

2a. Sección del

CPÁG. -3408'

yar en tiempo oj ritmo cualquier erior en que 
s® hubiere incurrido.

. A LASI MUNICIPALIDADES

De acuerdo

©^ligatoria lcs:p 
bateles trizas 
b&uficseción eet 
del 16 d© Abril

- MUNICIPALIDAD DE «EL POTRERO» 
Departamento de Rosario de la Frontera.

PROVINCIA DE SALTA

A NCE TRIMESTRAL

Desde el 1? <

INGRESOS — RECAUDACIONES EFECTUADAS

de Julio al 30 de Setiembre de 1953.

Saldo en Caja de Tesorería al 1]7|53 . • •......................   • •..............• •,. . •
RECAUDACIONES, efectuadas de los siguientes Distritos Municipales: 
El Potrero, ' Antillas, San Lorenzo, El Morenillo, Cañada Las Juntas, 
Copo Quites, Puente d© Plata, Almirante. Brown, Las Mercedes, Gua- .. 
Rama, El Bordo, La Bajada, El Cóndor, La Pajito, Santa Cruz; Al
mona,• efe. ... ... ........................... . ................ ......... .....................
Retirado dinero efectivo con cheque N° 080927, fecha 27—7—53, y che
que N°. 080928 fecha 18—8—53, del Banco Provincial de Salta, Sucursal 
Rosario de la Frontera .......................  .1............     ..

2.225.04

EGRESOS — GASTOS EFECTUADOS SEGUN COMPROBANTES Y ORDENES PAGO: '

Por limpieza calles y plazas, enbovedadas de Calles del pueblo "El 
Potrero", arreglo en partes del camino ¡de "El Carril" a "San Lorenzo", 
por limpiezas de calles pueblo de Antillas, por limpiezas de calles en 

’ lfAlmirante Brown", .por ayuda a personas carentes de recursos y hu. 
mildes, gastos por movilidad y viáticos, pagado Por aportes Patronales 

. a la Caja ¡de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia conforme a la 
nueva Ley N<? 1628, liquidaciones de salario familiar a los empleado» 
y escalafón de «acuerdo a las leyes y Ordenanzas en vigencias, Gas
tos Secretaria H. C. Deliberante, pagado por publicaciones balances 
y otros, sueldo mensual al "Tornero" que hace la distribución del agua 
a la población, por compra |de materiales de construcción, para iniciar 
ciertas Obras de suma necesidad para el Municipio, pagado por trans~ 
Portes .de ripio y arena, y gastos por Administración, comprendido el 

y. sueldo a los Empleados $e la Municipalidad, y al personal de recau
dadores ............ • • .............• ....................... • ...................... ..
Suma a igualar ........................ ......... . ...................................... ... .

DEPOSITOS actuales en el BANCO' PROVINCIAL DE SALTA, Sucursal
Rosario d® la Frontera . • •........... • •«............... ■. .

El Potrero, 30 de Setiembre de 1953.
MIGUEL BOCOZ ' ;

Tesorero Municipal
ANGEL NAZAR 

Intendente Municipal

Tcdlere®
CARCEL PENITENCIARIA

S A 1 T A
- 1 S. 5 3

S

9 .

5.204.—

18.000.

§ 16.753.60

$ 8.675.44

• 20 al 23|ID|53.

d®l 11/7/44 esecreto N® 3649
ilicación en est 5 Boletín, de los 

©s, los que
Jeeida por @1
e 1948.

gozarán- de 1© 

ícieio N° 1L1S2 

1L DIRECTOR

25M9.049

8

s-

25.429.04

18:970.-


